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• PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. el R ey  y la  R eina  Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el Real decre

to de 25 de Julio de 1884; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey Do Alfonso XIII, como Raí «a Regente del 
Reino, y á propuesta del Ministro de Estado,

Vengo en disponer que D. Manuel María González 
Tamayo, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Colmenar Viejo, que se halla én comisión del gervicio, 
á las órdenes de dicho Ministro para auxiliar los traba
jos necesarios con motivo de la cuestión pendiente en
tre Italia y Colombia, sometida á la mediación de mi 
G o b iern o , permanezca durante tres meses más en la 
expresada comisión, debiendo percibir únicamente el 
haber que como funcionario de la carrera tiene asig
nado.

Dado en Palacio á veintisiete de. Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

.Mairaei Alonso Martí»©®.

De conformidad con lo prevenido en el decreto de 
25 de Julio de 1884; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R^ina Regente del Reino, 

Vengo en disponer que D. Manuel Morales y Pérez, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Córdoba, 
venga á esta Corte en comisión del servicio durante 
cuarenta y cinco días para auxiliar los trabajos de Es
tadística de la Fiscalía del Tribunal Supremo, debien
do percibir solamente el sueldo que en la actualidad 
disfruta como Magistrado.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

MaEMa©! A I üm s© M s ir tm e x ,

Accediendo á los deseos de D. Ginés José de Mena y 
Ballesta, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Mon- 
doñedo; en nombre de mi Augusto Hijo el Ray D. Al
fonso XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Alme
ría, vacante por haber sido también trasladado D. Ca- 
sildo Zavala.

Dado en Palacio á once de Julio de mñ ochocien
tos ocien ta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á los deseos de D. Casildo Zabala é 
Iguerabide, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Almería'; en nombre de mi Augusto Hijo el Rut Don 
Alfonso XIII, y como R e i n * Regente del Reino,

1 Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Mondo- 
ñedo, vacante por haber sido también trasladado Don 
Ginés José de Mena.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez*

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Almería, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Domingo Martínez, á 
D. Ricardo López Vinuesa, Teniente fiscal de la terri
torial de Las Palmas.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Malicie! Alonso

Accediendo á los deseos de D. Domingo M artínez 
Navarro, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Almería; en nombre de mi Augusto Hijo el RkyD. Al
fonso XIII, y como R'huna Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Las Palmas, vacante por haber sido 
también trasladado D. Ricardo López.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA '
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

Manuel Alonso Maptinex,

Accediendo á los deseos de D. Manuel Suárez Bár- I 
cena, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de j 
Almendralejo; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, I

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Bada- j 
joz, vacante por promoción de D. Pedro Aquilino Dá- 
vila.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien- |
tos ochenta y siete. j

MARÍA CRISTINA |
El Ministro de Gracia y Justicia, ¡

Manuel Alonso Margine

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R&y  D. Alfonso XIII, 
y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Almen- 
dralejo, vacante por traslación de D. Manuel Suárez, á 
D. Carlos Castán y Laborda, Teniente fiscal de la de 
Ponferrada, que ocupa el número 3 en el escalafón de 
su clase y primero entre los de la Península.

Darlo en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicial

Manuel Alonso Martínez.

Méritos y  servicios de D . Carlos Cas tan y  Laborda\
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio 

de 1847.
En 21 de Noviembre de 1867 fue nombrado para la Promo- 

toría fiscal de Aibocáeer, de la que tomó posesión en 6 de Di
ciembre siguiente.

En 1.° de Marzo de 1869 se le declaró cesante.
En 20 del mismo mes es repuesto en la Promotoría fiscal 

de Albocácer, posesionándese en 24 de dicho mes.
En 16 de Noviembre del citado año de 1869, fue promovido 

á la de dracena de ascenso, de la que se posesionó en 16 de 
Diciembre siguiente.

En 14 de Febrero de 1871 se le trasladó á la de Mérida.
En 9 de Abrii siguiente, á la de Zafra.
En 12 de dicho mes, se dejó sin efecto la anterior trasla

ción, disponiendo se encargase de la Promotoría fiscal de 
Mérida.

En 28 del referido mes de Abril se trasladó á la de Pla- 
sencia.

En 13 de Mayo siguiente se dejó sin efecto la traslación, 
mandando vul viese á encargarse de la de Mérida.

En 9 de Junio de 1874 trasladado á la de Grañollers.
En 26 del mismo mes, electo de la anterior, fué nombrado 

para la de Alcázar, de la que tomó posesión en 25 de Julio si
guiente.

En 30 de Mayo de 1875, se le declaró cesante.
En 12 de Julio del mismo año, nombrado en comisión para 

la de Yeste, de entraua; tomó posesión en 9 de Agosto si
guiente.

En 21 de Marzo de 1881, se le nombró Juez de primera 
instancia de Medina del Campo, tomando posesión del cargo 
en 10 de Abril.

En 3 de Abril de 1882, fué nombrado, á su instancia, Pro
motor fiscal de Benavente, tomando posesión de este cargo 
en 17 del mismo mes.

En 20 de Diciembre de 1882, fué nombrado Teniente fis
cal de la Audiencia de Ponferrada; posesión en 2 de Enero 
de 1882.

De conformidad con lo prevenido en él art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Oviedo, 
vacante por haber sido también promovido D. José Al
var ez, á D. Vicente Sangenis y Aiós, que lo es de la de 
lo crim inal de Gerona y ocupa el núm . 39 en el esca
lafón de su clase.

Dado en. Palacio á once de Julio de mil ochocien^ 
tos ochenta y  siete .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M aaiiie! A lo n s o  M a r t in e s .

Méritos y  servicios de D. Vicente Sangenis y  Álós.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Agosto de 1861, 

habiendo ejercido la profesión en Balaguer desde 1.° de Julio 
á 31 de Diciembre de 1868.

En 18 de Mayo de 1869 nombrado para la Promotoría fis
cal de Seo de Urge!, de entrada, de la que se posesionó en 4 
de Junio siguiente.

En 10 de Diciembre del mismo año trasladado á la de San 
Felíu de Llobregat; tomó posesión en 18 del mismo mes.

En 9 de Marzo de 1877 trasladado á la de 'Vendrell, pose- k 
sionándose en 12 de Abril siguiente.

En 3 de Abril de 1879 se le nombró Juez de Seo de Urgelt 
; electo.
! En 29 de Mayo siguiente se le trasladó, á su instancia, á la 
| Promotoría fiscal de Benabarre, de ascenso; tomó posesión en 

16 de Junio.
En 8 de Marzo de 1880 trasladado, á su instancia, á Giot, 

donde tomó posesión en 1.° de Mayo.
En 23 de Diciembre de 1882 nombrado Abogado fiscal de 

la Audiencia de lo criminal de Plasencia.
En 15 de Febrero de 1883 nombrado Juez de Villanueva y 

Geltrú, tomando posesión en 26 del mismo mes.
En 17 de Abril de 1885 fué promovido á Teniente fiscal de 

la Audiencia de Gerona; posesión en 7 de Mayo siguiente. ,
;■ v ■ ' '*■

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfonso XIII, y co
mo Re'Na Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Jerez de 
la Frontera, vacante por defunción de D. Rafael de Es
trada, á D. Angel María Zafra y Vázquez, Abogado fis
cal de la territorial de Granada, que ocupa el nám. 11 
en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M aim eí Alonso Martín©»:.

Méritos y  servicios de D. Angel Maria Zafra 
y  Vázquez

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia 
en 22 de Diciembre de 1853.

Ha ejercido la Abogacía en Sevilla, en Jerez y Araos de la 
Frontera por espacio de doce anos.

Ha sido dos bienios Juez municipal de Jerez déla Fron-

En 21 de Octubre de 1866 fué nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de Sevilla, posesionándose en 20 de Noviembre' 
siguiente.

| En 27 de Junio de 1867 fué declarada cesante por supre- 
| sión de plaza.
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En 6 de Diciembre del mismo año fue nombrado Juez de 

ascenso de Arcos de la Frontera, tomando posesión en 13 de
Enero de 1868. . „

En 29 de Octubre siguiente fue declarado cesante.
En 7 de Junio de 1875 fué nombrado en comisión para el 

Juzgado de entrada de Puebla de Alcocer, siendo declarado 
cesante, por renuncia, en 12 de Julio del mismo año.

En 21 de Diciembre de 1882 fué nombrado Juez de San 
Boque, posesionándose de este cargo en 10 de Febrero 
de 1883. „ , ,

En 19 de Marzo de 1883 fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia territorial de Granada; posesión en 7 de Abril 
siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El establecimiento del regadío en la 
vega de Lorca data, por lo menos, del tiempo de la 
dominación árabe. Al reconquistar la ciudad D. Al
fonso el Sabio, á la sazón Infante, le donó, entre otras 
mercedes, las aguas de riegos para que se repartieran 
y usaran comunalmente por días y  por tiempos, según 
se desprende de la Real cédula expedida por dicho 
D. Alfonso en Sevilla, á 23 de Septiembre de 1268.

Ni por tradición, ni por documentos, se explica 
cómo se llevó á efecto la Real disposición, ni cómo 
pudo transformarse este sistema de regadío hasta el 
punto de pasar las aguas del uso comunal á ser propie
dad, en proporción considerable, de particulares y 
Corporaciones; pero sucede, desde muy antiguo, que 
dicha repartición comunal, por días y por tiempos, 
sólo se conserva en contadas zonas, y que las aguas del 
río que fertiliza la vega de Lorca se venden diaria
mente en pública subasta, y las utiliza el mejor 
postor.

Con tal sistema, la zona del regadío se ha extendi
do en proporciones exageradas, pues por apartado que 
se hallara un cultivador del origen de los riegos, ha 
podido mejorar notablemente las condiciones de su 
finca, si en años muy abundantes ha conseguido pro
porcionarle riego; y por su parte, el vendedor tenía in
terés en ensanchar el campo de aplicación de sus aguas. 
Desproporción tan grande ha traído sus naturales 
consecuencias; constante la oferta, y aumentando con
tinuamente el pedido, las aguas alcanzaron algunas 
veces precios tan subidos, que ni hay regadío que se 
pueda comparar al de Lorca, ni cultivo que lo pueda 
resistir sino en circunstancias especiales. Consecuen
cia también de la extremada extensión de la zona re
gable es la inseguridad del riego; las fincas separadas 
dé las cabezas de las acequias, ó no se siembran sino 
en vista de una estación lluviosa, ó si se hace, es dedi
cando las propiedades solamente al cultivo de cereales, 
que tan poco riego demandan. Así se da el caso de que 
esta vega, de suelo mucho más feraz que la de Mur
cia, no presenta el cultivo intenso de ésta, y en su ma
yor parte, ni ofrece el aspecto de una comarca regada; 
viniendo la práctica á demostrar que no basta que una 
tierra se llame de riego y tenga derecho á él, si no ve 
el cultivador la seguridad del servicio y la posibilidad 
racional y económica de efectuarlo.

Inconvenientes de tal monta no habían de ser des
conocidos en la localidad, ni podían menos de llegar á 
oídos de los Centros superiores, y para remediar la es
casez de aguas, ya que no era dable intentar disminuir 
el área regable, se pensó varias veces en construir 
pantanos que acumularan los sobrantes de aguas en 
la s  épocas de abundancia, para remediar las de esca
sez; pero sin duda por las dificultades inmensas que se 
ofrecían para la realización de la obra, no se llevó á la 
práctica ninguna de estas aspiraciones, hasta que Car- 
Ibs III, por Real decreto de 11 de Febrero de 1785, or
denó la construcción de los pantanos de Puentes y 
Yaldeinfierno, organizando bajo nueva forma estos rie
gos, que corrieron á cargo de lo que se denomi
nó Real Empresa, rigiéndose por unas Ordenanzas 
aprobadas en Julio de 1790, en vez de las que regían, 
aprobadas por Carlos I en 29 de Abril de 1531.

La catástrofe producida por la ruina del primero de 
los pantanos citados trajo consigo un cambio en la ad
ministración de los riegos de Lorca, y por más que la 
Real Empresa subsistió hasta 10 de Junio de 1847, la 
Ordenanza formada por el Superintendente, y aproba
da por Real orden de 18 de Noviembre de 1831, es la 
qqe hoy rige. A la Real Empresa sustituyó, en la fe- 
rCha citada de 10 de Junio de 1847, el Sindicato de ríe- 
gps, que recibió el encargo de administrarlos, según 
e& reglamento de dicha fecha, reformado en 2 de Fe
brero de 1852, que es el que actualmente está en vi
gor. De estas disposiciones, y de la ley de 24 de Junio 
de 1849, arranca la organización actual.

Dos puntos esenciales sobresalen en la ley:
IP  Allegar recursos para amortizar los valores de 

4as aguas que están en manos de particulares, con lo 
cual, estando el agua entandada y afecta á la tierra, 
la  vega de Lorca se transformaría radicalmente.

 ̂Y 2.® Reservarse el Estado la propiedad y construc
ción del pantano de Puentes para aumentar el volu
men de aguas dedicado al riego.

Nada se ha hecho, á pesar del tiemno transcurrido, 
JP9F* satisfacer el intento del legislador respecto á 
amortización de tandas; pero á consecuencia de la ley 
se jia  concedido áuna Empresa particular la continua
ción dei pantano de Puentes, y aunque otras conside
raciones no lo aconsejaran, es llegado el momento de 
que el desiderátum manifestado en la ley se cumpla en 
todas sus partes, dictando disposiciones para la amor
tización de tandas y para el juego armónico del panta
no, factor nuevo que no se tuyaen cuenta en las Or
denanzas de 1831 ni en el decreto de creación del Sin
dicato. I

El Sindicato administrador del regadío dispone por 
el decreto de su constitución, de sumas importantes, 
que, por término medio alcanzan cada año á ciento cin
cuenta mil pesetas, A pesar de esto, en su larga exis
tencia no se ha ejecutado obra de verdadera importan
cia, á no ser la presa subálvea de la toma para aumen
tar el caudal de agua destinado al riego, y en cambio 
ha dejado cegar el pantano de Valdeinfierno, y en su 
tiempo ha desaparecido la Real acequia de Bujercal, 
que circundaba la mayor parte del regadío. Es preciso 
que estos fondos con que se dotó al Sindicato en bien 
de la agricultura produzcan resultados prácticos é in
mediatos beneficios.

La nómina de empleados de esta Corporación ha 
venido aumentando constantemente á causa, en mu
cha parte, de que además de las ocupaciones propias 
de su Instituto, tienen, no sólo la contabilidad del esta
blecimiento, sino, y esto es impropio á todas luces, la 
cuenta particular de cada dueño de aguas; de modo 
que, con las subdivisiones naturales de los caudales, 
hoy se llevan trescientas cuentas comentes á otros tan
tos usuarios, número que no se sabe adonde llegará 
con la divisibilidad sucesiva.

Como además los empleados gozan de cesantías y 
jubilaciones que salen de estos fondos destinados á be
neficiar la agricultura, el personal ha venido á ser en 
el Sindicato una carga insoportable.

En el mismo mecanismo del riego existente nótan- 
se corruptelas, deficiencias y anomalías contrarias á 
los intereses generales, y que no responden al derecho 
de nadie, de importancia sobrada para que hayan de 
dictarse medidas que hagan verdad la distribución de 
las aguas y efectivo el derecho de los regantes, reali
zando la justicia dentro del sistema establecido y por 
medio de los organismos ó comunidades existentes.

Las aguas se reparten en los tres heredamientos en 
que se divide la huerta en partes alícuotas del volumen 
que trae el río, y sucede frecuentemente que mientras 
que en uno, por el cultivo á que se dedica, apenas hay 
demanda, en algunos de los otros se necesitaría mucha 
más agua que la parte que le corresponde, y no hay 
medio de hacer el cambio.

Por esto, cuanto tienda á repartir volúmenes en 
proporción variable, en vez de la constante de ahora 
y en consonancia con las necesidades del momento, 
será una mejora evidente.

La unidad de venta, llamada Mía en la localidad, 
es de distinto volumen de día que de noche, de unos 
días de la semana á otros, de un mes al siguiente, y 
en cada uno de los heredamientos; y para aumentarla 
confusión, como no se aforan las aguas de los alum
bramientos que vienen á la vega, además de las del 
río, no hay quien sepa de un modo fijo el volumen que 
se vende ó se compra.

Tal confusión no puede subsistir, y exige imperio
samente para corregirla aparatos de medida fija, para 
satisfacción del que recibe el agua.

Entre los alumbramientos de aguas separados del 
río debe haber algunos que, de tal manera hayan mer
mado su contingente para el riego, que puedan consi
derarse como agotados, y sin embargo continúan ven
diéndose como cuando venían íntegros: tal sucede con 
el sobrante de las aguas potables de la Zarzadilla. 
Cuando existía sólo una fuente en el barrio de San 
Cristóbal, los sobrantes caían al río, y se estimó en dos 
hilas el volumen que facilitaban al riego; desde enton
ces acá se ha construido una tubería que conduce di
chas aguas al casco de la población para su común, y 
además el Sindicato ha concedido á muchos particula
res establecer en sus casas grifos alimentados por la 
cañería, con lo cual se comprende que los sobrantes 
deben haber mermado considerablemente, á pesar de 
seguir vendiéndose por el primitivo aforo.

En una y otra ribera dei río, y aun en la vega, hay 
establecidos artefactos que aprovechan como fuerza 
motriz el agua ya canalizada que va ai riego, y como 
están situados sobre las mismas acequias, sin cauce de 
derivación que pueda aislarlos de la conducción gene
ral, continuamente producen perturbaciones en el rie
go, de que son una hijuela, viniendo éste en muchas 
ocasiones á subordinarse á aquéllos. Aún lo están más, 
porque teniendo los dueños de los artefactos obliga
ción de construir las presas de arena que dirigen el 
agua á las acequias, constantemente se originan cues
tiones sobre cada caso de rotura de presa, que se tra 
ducen en suspensiones y perjuicios para los riegos.

Por otra parte, sí el pantano ha de reportar al país 
los beneficios que son de esperar de la obra, es preciso 
organizar muchos de sus servicios, que en el decreto 
de su concesión no se detallan ni se indican, pues na
turalmente tienen su cabida en los reglamentos poste
riores. Así, es necesario determinar cómo se formará 
su embalse, cómo servirá el aumento de regadores y el 
riego gratuito, cómo recibirá en la cuenca receptora 
los manantiales y alumbramientos que á ella afluyan, 
cómo entregará los volúmenes que venda, qué aparatos 
de medida habrá que establecer para poder repartir vo
lúmenes variables, etc.

Existiendo aprovechamientos agua arriba de la 
presa, como también manantiales, que vienen á formar 
parte del caudal de los ríos, hay que reglamentar los 
primeros y aforar los segundos, pues si los aprovecha
mientos aumentaran considerablemente, y disminuye
ran del mismo modo los manantiales, mermaría de un 
modo notable el volumen de los ríos que surten al pan
tano, y mal podía hacer ésto los servicios á que está 
obligado por la concesión si se le quitan los recursos 
que para ello se le daban.

Bi el pantano ha de proporcionar á la agricultura 
cada día la cantidad de agua que demande en vez de 
la fija á que le obligan los actuales partidores, sea ó no 
necesaria para aquella zona, habrá que establecer para

cada una de ellas aparatos de medida apropiadós á esta 
operación.

Queda dicho que algunas zonas conservan aún el 
tandeo regio y disfrutan de agua gratis; pero la canti
dad que les corresponde la toman directamente de las 
acequias de conducción sin el intermedio de ningún 
aparato de aforo. Desde el momento en que el pantano 
aumente el caudal de agua que venga por las acequias, 
claro es que estas zonas tomarán mucha más agua que 
la que es propia, en perjuicio de la comprada para las 
demás, por lo cual también hay que arreglar estas to
mas convenientemente.

Otro tanto sucederá con los artefactos cuyas conce
siones no les pueden haber dado más agua que la que 
traían los ríos, y no la que se añadiera después en las 
acequias procedentes del pantano. ^

También conviene fijar, para evitar cuestiones, qué 
pérdidas se verifican en la conducción, pues medidos 
los volúmenes á la salida del pantano, es indudable que 
no podrán llegar íntegros á los puntos de su destino, y 
tanto mayores serán las pérdidas cuanto más largo sea 
el trayecto, y habrá que emprender experimentos para 
adquirir este dato.

La explotación del pantano conducirá también á 
ensayar, si no inmediatamente, pasado algún tiempo, 
otros sistemas de venta de agua que el de la subasta 
por venta diaria que hoy se sigue. Ha sido tal en algu
nas épocas la necesidad, tan grande el número de com
pradores y tan escaso el volumen de los ríos, que se ha 
llegado en la subasta á precios exorbitantes; esto sin 
contar con el acaloramiento de la puja, y haciendo caso 
omiso de los constantes amaños y confabulaciones pro
pios de esos actos.

La existencia del pantano, además del beneficio de 
traer más agua al regadío, de repartir á cada hereda
miento los volúmenes que necesita y no las partes alí
cuotas que ahora les corresponden, hará un gran ser
vicio á la agricultura si se consigue reformar el siste
ma de subasta, vendiendo el agua á precios fijos que se 
anuncien de antemano y que nunca puedan exceder de 
un máximo racional.

Las cuestiones que se originaron en la localidad 
cuando el pantano cerró sus compuertas dieron mar
gen á que la Administración encargara su estudio á 
un ilustrado Inspector de Caminos, Canales y Puertos, 
que emitió un brillante informe acerca de su cometido. 
Desde entonces se han sucedido reclamaciones de una 
y de otra parte que han dado lugar á repetidos infor
mes de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos y del Consejo de Estado; posteriormente, con 
el objeto de ver si era posible que el Sindicato, repre- 
presentación actual del regadío, y la Sociedad del 
pantano acordaran unas bases para la marcha pacífica 
y ordenada de uño y otra,, se dispuso que designara un 
indivídmrfle su Seno cada una de estas Corporaciones, 
y presididas por un Inspector del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, se reunieran para llevar á efecto el 
acuerdo, y de no haberlo, propusiera el Inspector lo 
que en su concepto debiera hacerse. Verificada sin 
éxito la reunión, el Inspector dió su dictamen razona
do, el cual pasó á la Junta Consultiva, y allí fué dis
cutido detenidamente; informó después el Consejo de 
Estado, y ya, en vista de informes y dictámenes tan 
repetidos, aconsejando todos los Centros consultivos, 
con unanimidad de pareceres y con gran caudal de 
datos la adopción de un sistema completo de refor
mas, no sólo en el sentido de las medidas que van in
dicadas, sino con alteración radical de los organismos 
y procedimientos existentes en el regadío de Lorca, 
como remedio inmediato que exíge la situación en el 
mismo creada, manifiesta es la necesidad de dictar 
disposiciones que vengan á reglamentar las vigentes y 
regularizar el regadío dentro de severo respete á todos 
los derechos.

Guiado de este propósito, el Ministro que suscribe 
no convierte en disposiciones la mayor parte de lo con
sultado por la Junta de Caminos, Canales y Puertos, y 
aceptado por el Consejo de Estado, que afectaría á la 
existencia misma del actual Sindicato; pues si bien se 
emiten razonamientos con que se fundamentan las in 
dicadas conclusiones en beneficio de los intereses ge
nerales, podrían suscitarse cuestiones relativas á los 
derechos creados, que el Ministro quiere respetar del 
modo más escrupuloso, confiando por lo demás en que 
la iniciativa individual, ilustrada y movida con el ejem
plo de la nueva Sociedad, y estimulada con los benefi
cios que reporte la corrección de los abusos nacidos al 
amparo del actual sistema y de los vicios de su meca
nismo, promoverá la solución metódica y progresiva 
de muchos de los problemas, cuya solución se propone 
por los Centros consultivos.

Habido todo esto en consideración, ha parecido al 
exponénte que su obra debe por lo pronto limitarse: á 
dictar las medidas reglamentarias de las disposiciones 
vigentes y necesarias para evitar conflictos en el riego 
de la vega de Lorca; á mantener (no sólo en cumpli
miento de un estricto deber, sino también como medio 
de alcanzar el fih antes dicho) la autoridad y gobierno 
del Estado en el Sindicato; á la defensa de la integri
dad de los derechos de que el Estado viene en posesión 
en el regadío y establecimientos anexos, procurando 
la mayor economía en los gastos comunes; á la inves
tigación de los derechos qué le pertenezcan, para pro
curar la manera de hacerlos efectivos eñ la forma que 
corresponda; á mandar respecto de algunas reformas 
(como la del sistema de venta de las aguas) que no 
afectan á la existencia de los regadíos actuales, ni á la 
de ios organismos jurídicos establecidos, pero sí á uña 
forma ó procedimiento de los mismos, que se proponga 
lo más conveniente con audiencia de los interesados, 
que ilustrarán sobre ^posibilidad, extensión y forma 
de realizarse las aludidas modificaciones, sin duda 
convenientes, dado el descrédito de la subasta; sobré 
todo, tal como por el Sindicato se practica.
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Contenidas así las disposiciones de este decreto, en 
límites más modestos que los que vienen marcados por 
los extensos dictámenes emitidos en el voluminoso ex
pediente que lo motiva, al paso que eluden toda cues
tión sobre la competencia con que se dictan, regulari
zan con mayor prontitud y seguridad los riegos de la 
vega de Lorea y las relaciones entre las diversas Cor
poraciones é intereses á que afectan, sin dejar de sa
tisfacerse en lo sustancial las necesidades á que atien
den, haciéndolo con más eficacia en beneficio de los 
intereses generales de aquella comarca, sin que pueda 
aparecer lastimado ningún derecho, y velándose muy 
principalmente por mantener y esclarecer los singula
rísimos que corresponden al Estado y á la Hacienda 
pública.

Fundándose en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer á Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Julio de 1887.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
C a r lo s  N a v a r ro  y  R o d r ig o .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el Rsy D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El cargo de Director del Sindicato de 

Lorca lo asumirá un Delegado regio, que lo será un In
geniero del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con 
las facultades que le competen por las actuales dispo
siciones.

Art. 2.° Tan pronto como el Delegado tome posesión 
de su cargo, verificará un arqueo de los fondos existen
tes en la Caja del Sindicato, proponiendo á la Superio
ridad el destino que se haya de dar al sobrante, ó el 
modo de enjugar el déficit que pudiera existir.

Art. 3.° Propondrá á la Superioridad la supresión 
de todos los empleador que no sean rigurosamente in
dispensables para auxiliarle en su cometido.

Art 4.° Formará un inventario general de las pro
piedades del Estado, así en aguas como en terrenos y 
edificios, y lo remitirá ah Gobierno con las observacio
nes que sean necesarias para su completo esclareci
miento.

Art. 5.° Venderá en el Alporchón, y en la misma 
forma que hoy, las aguas para el riego .

Art. 6.° Adoptará las disposiciones convenientes 
para asegurar y hacer efectiva la obligación estableci
da en el art. 26, y cualesquiera otras que puedan co
rresponder á cada una de las partes que componen el 
total de los aprovechamientos.

Art. 7.° Investigará los aprovechamientos de agua 
clara y turbia que tienen lugar en la cuenca receptora 
y en el canal de conducción, haciendo cesar aquellos 
que no hayan sido constituidos legalmente, y dando 
cuenta de los demás al Sindicato y á la Sociedad del 
Pantano.

Art. 8.° Cuidará de la conservación de los manan
tiales de la toma, y dispondrá lo necesario para que se 
hagan los aforos que hagan conocer su caudal y poner 
éste á la venta.

Art. 9.° Dispondrá que se haga el aforo del manan
tial de la Paca con intervención de su dueño, y tenien
do en cuenta las pérdidas de conducción, deducirá el 
volumen que llega al pantano, que será el que corres
ponda y pueda vender el propietario.

Art. 10. Dispondrá aforos diarios para conocer las 
pérdidas que tienen lugar en la conducción desde el 
pantano hasta Lorca, con presencia del representante 
de la Sociedad del Pantano, y propondrá al Gobierno la 
rebaja que debe hacerse ai volumen de la unidad al 
ser entregado en los módulos de la distribución.

Hasta que se'conozcan por estos experimentos las 
pérdidas medias, se aplicará la del 15 por 1.000 por uni
dad y kilómetro de recorrido propuesto por la Sociedad 
del Pantano en el plan de organización de los riegos.

Art. 11. Tomará nota dé los molinos y artefactos 
que aprovechan, como motor, el caudal de las acequias 
y  canales, averiguando la fecha de la concesión y la 
fuerza motriz que se les otorgó, y obligará á sus due
ños á qué en un plazo perentorio a rrég len la  toma y 
desagüe con. entera independencia del cauce principal 
que suministra agua para sus industrias.

Del resultado de está investigación dará cuenta al 
Sindicato y á la Sociedad del Pantano.

Art. 12. Instruirá un expediente en averiguación 
del paradero de las 183 tandas de agua procedente de 
la desamortización eclesiástica; examinará si la ley 
de 24 de Junio de 1849 ha sido cumplida, y  en vista de 
sus averiguaciones propondrá al Gobierno lo que haya 
lugar.

Art. 13. Instruirá otro expediente para conocer los 
términos en que la Hacienda vendió el agua sobrante 
de la fuente del Oro, proponiendo, en su vista, lo con
veniente para la conservación de la presa.

Art. 14. Estudiará, de acuerdo coa el Ayuntamien
to de Lorca, la manera y forma de hacerle entrega de 
las aguas de la Zarzadilla, afectas al abastecimiento de 
la ciudad, y de sus obras especiales de conducción, 
proponiendo á la Superioridad lo que resulte más con
veniente.
 ̂ Art. 15. Estudiará y propondrá al Gobierno la me

jo r forma de aprovechamiento de los 6.195.888 metros 
cúbicos que constituyen el riego gratuito de agua tu r
bia, á fin de obtener los mayores beneficios para la 
agricultura.

16. Examinará las prácticas establecidas para 
la distribución del agua entre los diversos heredamien
tos, y  en vista de esto, de lo que determina la Orde
nanza, y  de los demás antecedentes que haya en él 
Smdieátdi propondrá el volumen que debe asignarse á

la hila ordinaria, á la hila real, y al cuarto de Sutulle- 
na; en la inteligencia que en todas las medidas debe
rán tenerse en cuenta las pérdidas de conducción, y 
que todas deberán ser igualmente aplicables á los di
versos heredamientos.

Art. 17. El Delegado, con audiencia de todos los 
interesados, propondrá las bases que estime conve
nientes para la reglamentación sobre la forma de ven
der las aguas; libertad de hacerlo independientemente 
cada una de las entidades interesadas; sustitución del 
sistema de subasta diaria seguido actualmente por el 
Sindicato; días de la semana en que debe verificarse la 
venta^sobre la forma del disfrute de las aguas, tanto 
para riego, como para fuerza motriz, y cumplimiento, 
por toda clase de aprovechamientos, de sus respecti
vas obligaciones.

Art. 18. Propondrá, igualmente, con vista de las 
Memorias é informes que obran en el expediente de 
organización de los riegos, de los antecedentes que 
existan en el archivo del Sindicato y de cuantos datos 
pueda adquirir, el destino, una vez cubiertas las obli
gaciones declaradas del Sindicato, que haya de darse 
al sobrante del producto de la venta de las hilas que 
no son de propiedad particular, y reclamaciones que 
entienda deban hacerse de derechos que asistan al Es
tado, además de los anteriormente especificados.

Art. 19. Mensualmente dará cuenta á la Dirección 
general de Obras públicas, de los ingresos y gastos, 
así como también del adelanto en los trabajos que son 
de su incum bencia.

Art. 20. Un representante de los usuarios, y otro de 
la Empresa concesionaria del pantano, podrán asistir al 
acto de la venta de las aguas, firmando con el Dele
gado y Oficial que le acompañe el acta de la misma.

Art. 21. El Delegado entregará á cada comprador 
de agua el documento que le acredite como tal para 
que pueda pagar el importe de la misma.

Art. 22. El comprador hará el pago del agua, bien 
al Tesorero del Sindicato, bien á los representantes de 
los usuarios y de la Sociedad del Pantano, según de 
cuál de estas entidades haya comprado el agua; y para 
comodidad de los compradores, se habilitarán en la 
Tesorería del Sindicato mesas para los representantes 
citados, los que recibirán directamente de cada com
prador las cantidades que les correspondan, siendo, 
desde este momento, de cuenta de cada una de las 
partes, la distribución entre los individuos inte
resados.

Art. 23. El Sindicato recibirá el agua en los grifos 
del pantano y la conducirá á su destino por los cauces 
actuales.

Art. 24. Acordará el Sindicato, en la primera quin
cena de Octubre, la fecha en que haya de darse el rie
go gratuito y el volumen de agua por unidad de tiém- 
po á que debe dar salida el pantano, procurando que 
sea cuando menos de 10 metros cúbicos por segundo, 
y no exceda de 50. Dictará las reglas que deben se
guirse en el riego comunal y  velará porque éstas se 
cumplan, impidiendo y denunciando las transgresio
nes que se cometan.

Art. 25. Si en la previsión de un otoño escaso de 
humedad temiera el Sindicato que con el riego gra
tuito no pudiera el pantano atender á las necesidades 
de la agricultura durante el invierno y primavera, po
drá acordar por mayoría absoluta que se suprima en 
aquel año el referido riego, ó se limite á menores pro
porciones, haciéndolo saber á la Sociedad dei pantano 
que por este hecho quedará relevada de aquella obli
gación.

Art. 26. Continúa el Sindicato con la obligación de 
conservar los manantiales que forman parte del volu
men perenne del río, agua arriba del embalse deljfmi- 
tano. W

Art. 27. La Sociedad concesionaria continuará en
tregando para el riego los 350 litros de agua por se
gundo que fija la concesión, y la cantidad que como 
aumento de regadores tiene acordada provisionalmen
te con el Sindicato.

Art. 28. La entrega del agua se hará en los grifos 
del pantano hasta que se construyan las obras de me
jora del canal de conducción.

Art. 29. Cuando el embalse se halle agotado, se de
jará correr libremente el agua del río por las compuer
tas de fondo, cualquiera que sea el volumen que con
duzca, sin que la Sociedad pueda exigir que se la tome 
en cuenta el exceso sobre la dotación perenne y sin 
que se la pueda reclamar mayor cantidad de agua que 
la que traen los ríos.

Art. 30. Si ocurre una avenida se maniobrarán las 
compuertas.de modo que den salida á la dotación. Si 
por consecuencia de la avenida las aguas salen turbias, 
como las traen los ríos, no puede haber derecho á re
clamación alguna por este concepto.

La Sociedad participará al Sindicato la hora en que 
se maniobren las compuertas.

Art. 31. Así que la superficie del embalse rebase 
los grifos con carga suficiente para dar el caudal pe
renne, se abrirán éstos y se empezará á dar por ellos 
el servicio ordinario.

Art. 32. Si la aportación de los ríos es tan pequeña 
que hace descender el nivel del embalse hasta ser in
suficiente la carga para dar paso á ía dotación ordina
ria, se abrirán por completo los grifos dejando correr 
libremente el volumen que conduzcan los ríos.

Art. 33. La Sociedad concesionaria no podrá ven
der ag'uas ínterin no cuente con una reserva de 2 mi
llones de metros cúbicos por encima del plano de carga, 
que determine un gasto por los grifos igual al volu
men diario que debe entregar ai Sindicato, con más el 
aumento de regadores. Guando esta reserva-sea mayor 
de 3 millones podrá vender agua libremente; pero si es 
menor de 3 millones y mayor de 2, sólo podrá vender 
agua con destino á los cultivos pendientes, y no para 
hacer huevas siembras ó plantaciones.

Art. 34. Siendo de absoluta necesidad para ordenar 
los riegos completar y reparar el canal de conducción 
á la vega de Lorca, la Sociedad del Pantano presentará 
en el Ministerio de Fomento el proyecto detallado y 
completo de estas obras, así como de los módulos que 
han de establecerse en la cabeza de los heredamientos 
y  canales de circunvalación.

Art. 35. El canal de conducción que hoy está cons
tituido en algunos sitios por el río, será continuo, res
petando el servicio de los artefactos que legalmente 
utilizan la fuerza motriz de las aguas.

Art. 36. Cuando el proyecto obtenga la aprobación 
superior, la Sociedad del Pantano se encargará de la 
construcción de las obras, bajo la inspección é inter
vención del Ingeniero Jefe de Murcia, sufragándose 
los gastos por la misma y el Sindicato, en iguales par
tes, y quedando subsistente la obligación de los dueños 
de artefactos de conservar y limpiar las porciones que 
les corresponden, según las Ordenanzas.

Art. 37. Acordada por el Sindicato la fecha en que 
debe darse el riego gratuito, y  el volumen de agua por 
segundo que debe correr por el álveo del río, la Socie
dad dispondrá que se maniobren las compuertas de 
fondo de modo que den salida á dicho volumen, ce
rrándose en cuanto hayan salido 6.195.888 metros cú
bicos, ó bien en cuanto quede sobre el plano horizon
tal de los grifos un volumen de 3 millones de metros 
cúbicos, que siempre deben quedar de reserva para ase
gurar la entrega del agua clara.

En caso de no haberse podido completar la entrega 
del agua turbia, si ocurren durante el otoño avenidas 
que acrecienten el embalse, podrá el Sindicato pedir un 
suplemento de agua; pero terminado el mes de Diciem
bre, cesará toda obligación de la Sociedad concesiona
ria, háyase ó no completado el volumen de 6.195.888 
metros cúbicos.

Art. 38. No habrá derecho á reclamación alguna 
por la interrupción causada en todos los servicios á 
consecuencia del riego gratuito .

Art. 39. La Sociedad no podrá vender aguas tu r 
bias sin haber entregado previamente el volumen 
marcado para el riego gratuito; después de cumplir 
esta obligación, y asegurada la reserva de 3 millones 
de metros cúbicos para los riegos con agua clara, po
drá venderla libremente, anunciándola con ocho días 
de anticipación.

No podrán emplearse en estos riegos más de tres 
días seguidos, entregándose después un volumen de 
agua clara doble del normal durante un plazo igual al 
que estuvieran abiertas las compuertas de fondo.

Art. 40. Cuando la Sociedad del Pantano no en
cuentre colocación para su agua en los heredamientos 
actuales, podrá extenderla a otros nuevos, construyen
do de su cuenta las acequias principales que han de 
servirla, y  venderá para ellos sus aguas, cesando para 
estos nuevos riegos la limitación de no poder vender 
agua sin que se haya colocado la de los usuarios.

Art. 41. La Sociedad concesionaria del Pantano po
drá establecer en la cuenca receptora un servicio de 
guardas jurados para impedir que se distraigan abusi
vamente las aguas de los ríos Yélez y Luchena.

Art. 42. Construidos que sean los módulos de la 
distribución, el Sindicato recibirá y entregará por 
ellos el agua por volúmenes fijos, según sean las un i
dades adquiridas por los regantes.

Art. 43. La Sociedad concesionaria entregará en
tonces, tanto el agua del Sindicato, como la de propie
dad particular y la suya en los módulos de los canales 
de conducción, entregando en cada uno el número de 
unidades que le participe el Sindicato en cada uno de 
los días de la semana.

Art. 44. La vigilancia, guarda y conservación de 
estas obras estarán á cargo de la Sociedad concesiona
ria, habiendo de proponerse por el Delegado, con au
diencia de esta Sociedad y del Sindicato, la participa
ción que en dichas operaciones deba tener este último, 
la proporción en que haya de contribuir y su inter
vención en la formación del correspondiente presu
puesto.

Art. 45. Las limpias generales del embalse se harán 
en Octubre, anunciándolas con seis meses de anticipa
ción, después que hayan sido aprobadas por el Gobier
no, quien podrá exigirlas cuando llegue á 20 metros la 
altura de los depósitos en el muro de contención.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

C a r lo s  N a v a r ro  y R o d r ig o .

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la Reina Regente del Reino,

A todos los que jas presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el-pleito contencioso-administrativo que, en única 
instancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Eusebio Folgué Ríus, representado por 
D. Casimiro Iglesias, y de la otra la Administración general 
del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre abono de atrasos 
de la pensión que le fue concedida por Real Orden de 27 de Fe
brero de 1885:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Eusebio Folgué Ríus, en instancia presentada en 8 de 

Diciembre de 1882 en el Gobierno militar de Castellón, solici
tó se instruyera la información de pobreza prevenida en la 
Real Orden de 27 de Diciembre de 1881; y debidamente trami
tada, justificó en ella que no percibía pensión alguna; que los"
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recursos con que contaba no llegaban á la cuarta parte del jor
nal del bracero en el pueblo de Oorbera, y que satisfacía de 
contribución anualmente 90 céntimos de peseta:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra 
con otra instancia del interesado, en que solicitaba se le con
cediese la pensión correspondiente como padre del soldado 
Miguel Folgué Chía que falleció en Ultramar, del cólera, en 
26 de A g o sto  de 1871, se expidió la Real Orden de 27 de Fe
brero de 1885, por la que se le concedió la pensión de 182l50 
pesetas desde el día 16 de Octubre de 1884, en que había jus
tificado su pobreza con sujeción á lo resuelto en Real Orden 
de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso, á 
nombre de dicho interesado, D. Casimiro Iglesias, con la sú
plica de que le fueran abonados los atrasos correspondientes 
á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo, con la pretensión de que, absolviéndose á la 
Administración del Estado, se confirmase la Real Orden re
clamada:

Visto el art. 5.° de la ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres de los militares 
de todas clases muertos en acción de guerra, ó en el término 
de dos años á consecuencia de las heridas recibidas en ella, ó 
de los que fallecieren del cóler , disfrutarán las pensiones se
ñaladas en la tarifa segunda de la misma ley:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en la que 
se dispone la forma en que han de practicarse las informacio
nes de pobreza ante las Autoridades militares:

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
se concedió á Francisco Manchón Candela y Antonia Espino
sa la pensión de 182 50 pesetas desde la fecha en que habían 
justificado la circunstancia de pobreza, estimada como esen
cial y necesaria para la declaración del mencionado beneficio: 

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1885, dictada 
con carácter general, en la que se dispone que las pensiones 
sólo se concedan desde la fecha en que se justifique la pobre
za, exceptuando á las madres viudas comprendidas en la ley 
de Julio de 1860, que en su art. 19 previene, que todo crédito 
cuyo reconocimiento y liquidación no se haya solicitado den
tro del término de cinco años siguientes á la conclusión del 
servicio de que proceda, quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del art. 18 
de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 19 de 
la de 1870, y que expresa que, en cuanto al percibo de haberes 
atrasados, sólo*se abonarán los correspondientes á los cinco 
años anteriores á la fecha en que por primera vez se haya so
licitado el reconocimiento, quedando prescrito el derecho que 
pudiera haber al abono de mayores atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 8 de Julio de 1860 á los padres de los militares que 
fallezcan en acción de guerra ó á consecuencia de heridas re
cibidas en la misma, ó víctimas del cólera, si bien arranca de 
la |fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de que 
aquéllos sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y 
por los trámites establecidos* en la Real Orden de 27 de Di
ciembre de 1881: —  ------— 1-------

Considerando que la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, 
por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso de 
este pleito y tiene por objeto determinar que el derecho de los 
padres á la pensión por muerte de sus hijos, acaecida con las 
circunstancias expresadas, parte de la fecha en que hubiesen 
justificado su pobreza:

. Considerando que esta aclaración es acertada," porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de viudas j 
y  á lo3 padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la com
probación de estos requisitos, pues la viudez constituye un 
estado civil que se impone en un día cierto, sin que pueda 
ofrecer duda su determinación, mientras que la pobreza es 
una circunstancia accidental de la vida que cambia con fre
cuencia, y, por tanto, puede sostenerse racionalmente que el 
interesado que tiene derecho á una pensión mediante la jus
tificación de su pobreza, y deja transcurrir ios años sin prac
ticar la prueba indispensable, dá á entender que su carencia 
de recursos ha, comenzado en la época en que la justifica, y no 
antes *

Considerando que en el caso de este pleito el actor alegó 
Su pobreza, y pi lió se le admitiese la justificación en instancia 
presentada en 8 de Diciembre de 1882; y no habiéndose ter
minado la información brevemente, no pudo ampliar su peti
ción hasta el 16 de Octubre de 1884, y no sería justo que se le 
privase del importe de la pensión en ese período, estando de
mostrado que era pobre en la fecha en que pretendió hacer 
valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden impugnada 
se ajusta al espíritu y letra de la ley de 8 de Julio de 1860 y de 
las disposiciones complementarias dictadas para su ejecución: 

Conformándome con io consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo da Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, el Marqués ae los Ulagares, D Angel María Da- 
carrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, Don 
José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Juan del Río, D. En
rique Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Femando Guerra y 
D. Cándido Martínez;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
Como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que de los atrasos de la pensión solici
tados por Ensebio Folgué Ríus,únicamente tiene derecho álos 
correspondientes al tiempo transcurrido desde 8 de Diciem
bre de 1882 hasta 16 de Octubre de 1884, confirmándose la Real 
Orden reclamada en cuanto no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta ysiete.=MARIA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros. Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. ==Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
Celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución fioal en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for- 

y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 
Madrid 5 de Marzo de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.— 3.°
; Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal, se cita, llama 
J emplaza por primera vez á D. Miguel Sanz Cruzado, pa- 
gador de la Maestranza de Barcelona, cuyo paradero se ig

nora, á fin de que en el término de treinta días, que empeza
rán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la Ga 
c e t a ,  se presenten en esta Secretaria general, por si o por me
dio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta de caudales del material 
de artillería de dicha Maestranza, correspondiente a los me
ses de Julio á Diciembre inclusive de 1865; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2de Julio de 1887.=Manuel Tome. —1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Ginés Soler, Depositario de 
efectos del parque de Valencia, cuyo paradero se ignora, aun 
de que en el término de treinta días, que empezaran a contar
se á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre- 
senten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de en
cargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
qa el examen de la cuenta de efectos del material de artillería 
del referido Parque, correspondiente á los meses de Septiem
bre de 1863 á Junio de 1884 inclusive; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 1887.=Manuel Tomé. —1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi 
nistro Jefe de la Sección 9.a de este Tribuuai, se cita, llama 
y emplaza nor primera vez á los herederos de D. Ramón 
Rodríguez Trujillo, Intendente militar que fué de la isla 
de Luzón (Filipinas), cuyo paradero se ignorará fin de que en 
el término de treinta días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en 
esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta del Tesoro de dicha isla, correspondiente al mes 
de Enero de 1863; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 1887.=Manuel Tomé. —1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. Adolfo Gasset 
y Artime, Administrador principal que fué de la Renta de 
Loterías de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta días, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presen
ten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encarga
do, á, recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta del Tesoro de Loterías de dicha isla, co
rrespondiente al mes de Noviembre de 1872; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Madrid 2 de Julio de 1887.=Manuel Tomé. —1

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
Según manifiesta el Cónsul de España en el Pireo, los bu

ques extranjeros de vela ó de vapor asimilados al pabellón 
Helénico én virtud de Tratados, pagarán á su entrada en los 
puertos de aquel Reino las cantidades siguientes por derechos 
de faro:

Cuando el buque efectúe operaciones de carga y descarga, 
por tonelada de arqueo, 35 leptas.

Cuando efectúen operaciones de carga ó descarga, por to.- 
nelada de arqueo, 25 leptas.

Cuando no efectúen operación alguna, 15 leptas.
Los procedentes de otro puerto del Reino pagarán la mitad 

de los derechos mencionados en los párrafos anteriores, y los 
buques no asimilados al pabellón Helénico pagarán el doble.

Los buques asimilados que hagan el cabotaje sin tocar en 
ningún puerto extranjero, excepto en el caso de arribada for
zosa, serán exentos del pago del derecho de faro durante el 
resto del año, cuando acredíten haber pagado en este concep- 
to un derecho de una drachma por tonelada de arqueo, una 
vez en el transcurso de un año.

Todo buque que vuelva de arribada forzosa al puerto de 
donde procede, sin haber hecho escala en puerto alguno, no 
pagará; derechos de faro, y el procedente del extranjero ó de 
otro puerto del reino que entre de arribada forzosa tampoco 
pagará derechos de faro, siempre que permanezca en el puer
to menos de cuarenta y ocho horas y no haga operación algu
na de comercio.

Los*paquetes de vapor que tengan un contrato particular 
con el Gobierno, procedentes del extranjero que hagan viajes 
regulares, siguiendo un itinerario determinado, pagarán so
lamente en el primer puerco cada viaje, y por tonelada de ar
queo, 10 leptas.

Los paquetes de vapor postales que limiten sus viajes en
tre los puertos del Reino sin hacer escala en puertos extran
jeros, pagarán en el primer puerto de la línea, al principio de 
cada período de su itinerario regular, por tonelada de arqueo, 
10 leptas.

Estos mismos buques, navegando en condiciones idéntí- 
tieas, serán exentos del pago en el resto del año cuando acre
diten haber pagado el derecho de una drachma por tonelada 
de arqueo, una vez en el transcurso de un año.

En caso de arribada de un puerto extranjero, deberán pa
gar los derechos especificados en el primer párrafo.

Serán exentos del pago de derechos de faro:
Los buques menores de 20 toneladas de arqueo.
Los de guerra y todos aquellos que se empleen en el ser

vicio del Estado.
Los buques de recreo y los yachts, reconocidos como tales 

por los Gobiernos respectivos, siempre que no hagan opera
ción aiguna de comercio.

Lo que se inserta en la G a c e t a  para conocimiento del co
mercio y de las personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
El día 25 del actual, á las doce de la mañana, tendrá lugar 

ante el Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, ó funcio
nario en quien delegue, la subasta pública para la construc
ción y reparación dtl mobiliario de algunas dependencias del 
Teatro Real, con sujeción al presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas aprobados por Real orden 
de esta fecha, y que estarán de manifiesto al público todos los 
días no feriados, de once de la mañana á cinco de la tarde, en 
el Negociado del Teatro Real de este Ministerio.

El tipo máximo para ía subasta será el de 26.187 pesetas, 
no admitiéndose ninguna proposición que exceda de dicho 
tipo, y debiéndose presentar éstas en papel de úna peseta.

Madrid 12 de Julio de 1887. =  El Subsecretario, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
\ D. N. N., vecino de , que tiene la capacidad legal ne-
f cesaría para obligarse y reúne las condiciones precisas para 
í contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la

G a c e t a  d e  M a d r i d , núm   d e .. . .  de de 1887, y
del pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ministerio de Hacienda, sobre las que el mismo 
Ministerio contrata en pública subasta la construcción y arre
glo del mobiliario de algunas dependencias del Teatro Real, 
acepta dichas condiciones, y se compromete, con sujeción i  
ellas, á realizar las expresadas obras por la cantidad d e .. . .  „ 
(se expresará en letra la cantidad.) r

(Fecha y firma del interesado.)
Dirección de la Caja general de Depósitos.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS
Esta Dirección general ha acordado los pagos de intereses 

del segundo trimestre de 1887 en los días 15 y 16 del corrien
te, de diez de la mañana á dos de la tarde, en la forma que se 
determina á continuación:

Día 15 hasta la una de la tarde.
Renta perpetua al 4 por 100 interior: todas las carpetas 

presentadas hasta el día 13 del corriente.
Día 16.

Amortizable al 4 por 100, billetes hipotecarios de Cuba 
inscripciones nominativas al 4 por 100, Obras públicas y de
más rentas constituidas en depósito en esta Dirección, cuyo 
vencimiento sea en 1.° del corriente: todas las carpetas pre
sentadas hasta el día 13 del actual.

Desde ei día 19 en adelante se abonarán igualmente por 
esta Dirección los intereses de vencimientos atrasados de toda 
clase de rentas.

Madrid 13 de Julio de 1887.=E1 Director general, Emilio 
S. Pastor.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la segunda quincena del mes de Mayo último.
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. José Costa Pimentel, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 35 
años, 6 meses y 27 días de servicios. Extracto: de Tos mismos: 
Alumno del Cuerpo de Telégrafos 3 meses y 15 días; Torrero 
de tercera clase 3 años, 2 meses y 3 días; Telegrafista primero 
3 años, 1 mes y 7 días; Jefe de segunda clase y Jefe de Esta
ción de primera del Cuerpo de Telégrafos 7 años, 10 meses y 
7 días; Auxiliar tercero y primero de dicho Cuerpo 6 años, 7 
meses y 27 días; Oficial tercero y segundo de Sección de di
cho Cuerpo 3 años, 10 meses y 25 días; Subdirector de Sección 
de segunda y primera clase de dicho Cuerpo un año, 3 meses 
y 18 días; Director de Sección de tercera, Jefe de Negociado 
de primera clase de las islas Filipinas, 7 años, 8 ñxeses y 6 
días; Inspector general del ramo de Telégrafos de Filipinas un 
año, 3 meses y 9 días, y con licencia en la Península 4 meses.

JD. Manuel Yaquero y Yiana, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 49 años, 2 meses y 7 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Juntá de Pen
siones civiles, con fecha 3 de Agosto de 1881, le feron recono
cidos, en.concepto de cesante, 36 años, 2 meses y 16 días; Juez 
de primera instancia de Muía un año y 19 días y Magistrado 
de las Audiencias de Lorca y Almería 3 años, 11 meses y 2 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

I). Manuel Herrera y Pascual, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
25 años, un mes y 24 días de servicios. Extractos de los mis
mos: Juez de Paz de Torquemada 5 años, 5 meses y 23 días; 
Juez de primera instancia de varios partidos 7 años, 6 meses 
y 13 días y Magistrado de las Audiencias de lo criminal de 
Orense y de Santander 4 años, un mes y 18 días, y Se le abo
nan por razón de carrera 8 años.

D. Blas García Cuéllar, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 
7 meses y 17 días de servicios. Extracto de los mismos: Ofi
cial segundo y tercero de Hacienda de la provincia de San
tander 6 años, 2 meses y 12 días; Oficial sexto de la Contadu
ría de Hacienda pública de Zaragoza 10 meses y. 23 días; Ofi
cial segundo y tercero de la Administración de Hacienda 
pública de Zaragoza y Guadalajara 8 años, 10 meses y 24 días; 
Oficial quinto, tercero* segundo y primero de las Administra
ciones de Hacienda de Guadalajara y Teruel 14 años, un mete 
y 8 días; Presidente de la Comisión de Evaluación y Jefe de 
Estadística de la provincia de Cáceres 5 meses y 8 días; Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Administración de Cáce
res y Toledo 4 años y 21 días, y Administrador de Contribu
ciones-y Rentas de Cáceres un año y 11 días.

D. Tomás Ojea y Caibe, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2 800 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años,. 
6 meses y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: To
rrero alumno y tercero del Cuerpo de Telégrafos 10 meses y 
21 días; Torrero alumno de Telégrafos 5 meses y 28 días; Or
denanza segundo de id. 2 meses y 15 días; Torrero tercero de 
líneas telegráficas 5 años, 11 meses y 22 días; Telegrafista ter
cero de segunda y primera clase de id. 13 años, 6 meses y 5 
oías; Telegrafista primero 9 meses y 16 días; Oficial primero 
de Estación 2 años, 3 meses y 11 días; Oficial tercero de Sec
ción del Cuerpo de Telégrafos 9 meses y 28 días; Jefe de la 
Estación 6 años, 8 meses y 29 días, y Subdirector de segunda 
y primera clase de Telégrrfos 4 años, 7 meses y 26 días. !

D. Enrique González Santa Marta, clasificado en concepto 
de jubilado con ei haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del su Ido de 2.500 pesetas que le sirve de regula
dor, y por reunir 35 años, 4 meses y un día de servicios que, 
en concepto de cesante, le fueron reconocidos por la Junta de 
Clases pasivas en sesión de 29 de Enero último.

D. Rafael Alcalá Morales, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.200 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 3.000 pesetas qne le sirve de regulador; y por 
reunir 20 años, 2 meses y 22 días de servicios. Extracto de ios 
mismos: Auxiliar segundo de Vistas de las Aduanas de Car
tagena y Barcelona 6 años y 11 meses; Vista único de la Adua
na de Badajoz 2 años, 2 meses y 17 días; Auxiliar quinto 
de Vistas de la Aduana de Alicante 3 años y 27 días; Oficial 
cuarto de Hacienda, Vista cuarto de la Aduana de Alicante,
9 meses; Oficial tercero de Hacienda, Contador de la Aduana 
de Mahón un año, 2 meses y 16 díae*; Vista cuarto de la Adua
na de Sevilla un año, 4 meses y 14 días, y Oficial segundo de 
Hacienda, Vista tercero de la de Málaga, 4 años, 9 meses y 22 
días, y se le deducen un mes y 14 días que par^ tomar pose
sión del destino de Contador de la Aduana de Mahón se excé 
dio del término reglamentario. \

( S e  c o n t i n u a r á . )
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MINISTERIO D E  LA GUERRA

Consejo de Redenciones y Enganches m ilitares.— Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

R e la c ió n  d e las v a ca n tes  a n u n cia d a s  h a sta  é l  d ia  d e  le f e c h a  qu e , co n  a r r e g lo  a l a r t .  27 del r eg la m en to  d e  10 d e  O ctubre d e  1885, se han  d e s ig n if ica r  p a r a  
o cu p a rla s  á  fin d e  m es  los a sp ira n tes  q u e  á  e lla s  ten g a n  d erech o .

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

£s?092
6* CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Oficial quinto.............................. ................... 1 500 NV
Administración de Propiedades de Málaga............................

fnrpfltíilyIrI Ministerio de H & c i e i i d í i * . • »
Aspirante de primera.......................................
Idem............................. ...................................

1.250
1.250

fr
})

fr

fr

a amiriiatrflóinii de Contribuciones v lientas de León......... » Idem.......................... ....................................... l.v50
fr

&

Ministerio de Hacienda.— Secretaría...............................

Administración de Contribuciones y Rentas de Navarra...

t Idem..................................................................
1 Idem..................................................................
I Idem..................................................................
\ Idem.................................................... ............
1 Idem..................................................................
( Idem..................................................................

Idem..................................................................

1.250
1.250 
1250
1.250
1.250
1.250 
1 250

fr
fr
fr
fr
fr
fr

»
fr
»
»
fr
fr

9

»

»
»

Intervención general de la Administración del Estado.......
Intervención de Hacienda de Jaén.........................................

I Idem........................ ..........................................
j Idem.................. .. ............... .........................

Idem....................................

1 250 
1250 
1 ‘¿50

»
fr

fr
»

fr

Tfiem de segunda.................. 1.000
1.O00

9
vw

9 »
Idem..................................................................

9 9Vv &

Idem............................................................... 1.000
9 fr%

Idem........... .................................................... 1.000
Jr
% W

I d e m . . . . . . . . . . .............................. ............. 1.000
fr W

Vi r\\
Tdpm de FLdaioz............................. . Idem .............................................................. 1 000

w //

Idem de 0áceres................................. .............  • •••••••••.. Idem............................... .................................. 1 000
fr fr

Auxiliar...................................................  . . 1.000 Vi \\
Aspirante de segunda....................... ............. 1.000

//%
Dirección general de Impuestos..................... Idem............. ................ ..............  ................. 1.000

9
s\

Tdem del TVsoro................................................. ...................... Idem........... ................ ..................................... 1.000
tr fr

))
Intervención eeneral de la Administración del E stado..... » Idem......... ........................................................ 1.000 > »
dnntadnría central.. . .  ............... ..................... Idem......... , .................................................... 1 000
Idem.—Junta de clases pasivas.................................... . . . . .
Administración de Contribuciones y Rentas de Almería... fr

Idem...................................................................
Idem ..................................................................

1 000 
1.000

fr
£►

» p
fr

Contaduría de la Casa de la Moneda.................................
Intervención de Hacienda de Segovia........................... . »

Idem ................................................. ................
Idem........... ......................................................

1.000
1.000

fr
» 'p

»
fr

Administración de Contribuciones y Rentas de Segovia.. . Idem................................................................... 1.000 fr fr
Tesorería de Hacienda de Barcelona............................ ......... » Idem.......................... ........................................ 1.000 » % fr
Administración de Contribuciones y Rentas de Almería... . . » Idem.................................................................. * 1.000 fr fr fr
Intervención de Hacienda de Barcelona.............. . » Idem.................................................................. 1.000 % fr fr
Tesorería de Hacienda de Guipúzcoa............................ Idem....................................... ............... . 1.000 fr »

fr
»

Intervención general de la Administración del Estado. • • •. . . » Idem......................................................... . .. 1 000 fr fr
Idem.—Corporaciones civiles..................................................
Idem de la Coruña..............................................................
Aduana de Túy............................................. . ................
Idem de la Guardia............................................. ...................

j Auxiliar...........................................................
í Idem..................................................................

Aspirante de primera.......................................
Alcaide marchamador....................... .............
Mozo de faenas..................

1.000 
750 

1.250 
1 250 

750

fr
»
»
fr

»

»

»

*
i
fr

Idem de Gijón.............. .................................................
Idem de Yígo.—Depósito comercial........... ..........................
Idem de Port-Bou.....................................................................
Intervención de Hacienda de Alava.

Pesador segundo..............................................
Escribiente......................................................

( Pesador tercero..............................................
í Mozo de faena.............................................

Portero.. . . . . . , . . . . . . . . . . .  . .  , .

1.000
750

1.000
750
750

9
»
fr
fr
»

9

»

& fr
Administración de Contribuciones y Rentas de Zamora... Idem .. . .......................................................... ....... ........................................... L000

9
fr ■

9
% fr

Caja general de Depósitos......................................... ... ................................................. • • • • • Idem ....................................................................... 1 000'
m
% fr

Fábrica de Tabacos de Madrid............................................................................ ... Idem ................. ............................................................................... > 1.000 fr fr
Intervención general......................................................... Aspirante de tercera........................................ 750 fr »

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas de Orense.......................................................
Instituto de San Isidro............................................................
Biblioteca universitaria de Madrid........................................

Escribiente.................. . ....................................
Mozo de aseo...................................................
Portero tercero.................................................

1.500
750

1.009

fr
»
fr

»
1

>

MINíST RIO BE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y del Notariado. . . Escribiente cuarto............................................ 1.250 fr » 1

MINISTERIO BE ULTRAMAR

Ministerio de Ultramar-......................................................... Aspirante de segunda........................ .............. 1.000 fr * 1

TRIBUNAL SUPREMO

Tribunal Supremo.. . . . . . .  ............................................ Mozo de oficios................................................. 1.250 fr %

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Delegación de Hacienda de Toledo........................................ fr
c Estanco de Mejorada.......................... ..............
| Idem de Nombela.............................................

Premio.
Idem.

. » 
fr

»
fr

Idem de Hacienda de Cuenca................................................
Ayuntamiento de Samboal (Segovia).....................................

Idem de Cuenca;—Consumos................................

( Idem de Navalmoral de Pusa..........................
Idem de Motilla de Palancar............................
Secretario................ .........................................

Vigilante..........................................................

Idem. 
Idem. 

500

730

»
»
fr

»

»

>

»

»
»
»

f Lectura, escritura y 
J contabilidad, cono- 
1 cimientos en la iwb  
* trncción dél ram».

»Idem de Martín Muñoz de las Posadas.......................... » c Depositario municipal............................ .........
t Alguacil...................... .....................................

-200 - 
210

.............
fr

»

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA v

Delegación de Hacienda de Tarragona................................

i Estanco de Vendrell, núm. 5 ....................
I Idem de la capital, plaza de la Fuente...........
1 Idem de Constanti, núm. 1............................*
1 Idem de Playa Cambrils..................................
1 Idem de Vilanova de Escornalbou... . . . . . . . .
1 Idem de Vilella Alta................................. .
] Idem de Reus, núm. 20...................................

J Idem de Dosaiguas................................. .........
\ Idem de Miravet............................................
i Idem de Gandesa, núm. 1...............................
1 Id«m de Masdenverge ••

Premio •. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

fr
»

fr

%

i

>

»

fr

»

»

Idem de Barcelona................ ................................................

f  Idem de Alcanar, núm. 1................................
f Idem deBenifallet.....................................

Idem de UÜdecona, núm. 1 .................... ..
\ Idem de id. núm. 2 . ................. ............ ..
1 Idem dé Belltall......... ........................ .
1 Idem de Santa Margarita, Villafranca.. . . .
i Idem de la calle de San Vicente...............
1 Idem de Oonangléll, Vich.............. .
J Idem de San Gervasio de Casólas.
\ Idem de la calle de Vilanova... . . . . . . . . . . . . .
j Idem de la calle de Córcega, Gracia...............
I Idem de Corts, núm.2 . ......... .
| Idem de la calle Amalia, V illa franca ........

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*

1

fr
>
fr
fr
fr
»

1

»

»

»
'fr

fr
fr
fr
fr
%

fr
fr
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Categoría CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CObras públicas de Gerona.............................................................
l Peón capataz.........................................................
J Peón caminero.....................................................

821‘25
730
730

P p
p
))

»
p
vv

p

p

i Idem ......................................................................
I Idem .....................................................................
) Idem.......................................................................
)  Idem.......................................................................
í Idem.......................................................................
[ Idem.....................................................................
1 Idem............ ...................... ..................................
j Idem............................................................. .. *

730 
821 {25 
821‘25 
82125 
821‘25 
730 
730 
730

»
»
»
P
P
P
»
»

»
p
»
»
p
p
»
p

y>
p
p
p
p
*
»
p
p

Ayuntamiento de Tarragona............................ . . . . . ................. »

»

/ Idem ......................................................................
Idem............................................................... ..

Escribiente de la Contaduría municipal.........

Portero................... *.......................... ...............

730
730

1.400

825

P
P

P

p

p
»

, (

»  ¡

»

»
»

Conocimientos de con
tabilidad municipal, 
partida doble y ejer
cicios prácticos que 
dispondrá el Ayun
tamiento.

, p

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA 

Delegación de Hacienda de Córdoba........................................... »

>

í Estanco de Nueva Car taya.................................
1 Idem de Pal roa del R ío .. ....................................
( Idem de Villa de Belmes....................................

Sepulturero........ ................... ..................

Premio. 
Idem. 
Idem. 

630

P
»
P
»

»
»
»
» i

p

»
»

3aber leer v pRf»ríhír

CAPITANÍA GENÜRAL Dffi VALENCIA

Delegación de Hacienda de Castellón.......... ...............................

Idem de Murcia..................................................... ...........................

Diputación provincial de Alicante................ ................ ............

»

»

( Estanco de Nules, núm. 1................ ..
í Idem de Segorbe, núm. 1 ...... ............... .
( Idem de San Lorenzo, núm. 26.................. .
< Idem de Pozo Estrecho, núm. 2.......................
( Idem de Sevilla.. . ...............................................
í Peón caminero.....................................................
{ Tdem . . .  . . . .  . . ...................... . . . . . .

Premio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1‘75 diario. 
Idem.

P
»
»
»
P

. » . 
P

p
»
»
p
»
»
\\

mJ-UiiKJ\JX lucí J V/DWllUil«

p
»
p
p
»
»
Vv

Ayuntamiento de Biar.—Consumos.............................................

Idem de Molina (Murcia)...............................................................

Juzgado de instrucción de Villar del Arzobispo........................

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Gobierno civil de Teruel......................... ........... ...........................
Diputación provincial de ídem......................................................
Juzgado de Alcañiz..........................................................................
Beneficencia de Teruel................................. ...................................

Ayuntamiento de Zaragoza............................................................

P

P <

»

»

> 1 
»
P

» í

( Idem.......................................................................

[ Administrador....................................................
Interventor........ .....................  ................ .

1 Vigilante..............................................................
/ Idem.......................................................................
\ Idem.......................................................................
i Idem............................... .......................................
| Idem .......................................................... ...........

Idem.............................................................. ..
Idem ....................... ............................. ................
Idem. . . . . . . . . . . .  .................... ....... . . . . . . .
Administrador úx msumos------------- -
I n t e r v e n t o r . . ________

I Cabo del 'resguardó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j Vigilante J é  consumos.. .  ........ . ..........

Idem . i _____é. . . . . . .
j Ideni.................................... ................................
r Idem ................ ............................................
' Idem........................................................... ..
k Idem................................................. .

A lguacil................................................................

Portero,. ,  ¿ , .................. .................................
Peón caminero......................................................
Idem...................... ................ ..............................
A lguacil................... .............................................
Maestro albañil................. ............. .....................

: Guardia municipal.................................. ..
[ Idem, ...................... ............................................

Idem.

999
730

547*50
547 50
547*50
547‘50
547 50
547‘50
547‘50
547‘50
912-50
730
638
547*50
547‘50
547‘50
747‘50
547‘50
547‘50

480

825
540
540
480
730
»
»

P

»
%

»
»
P
P
P
P
P
»
»
P

P

»
»
P
»

»

P
»
»
»
»
»\\

//
P

1

5.000 ] 
2.500 y

»
»
p

p

»
p
p

p
»
»
»
»
»

• r
»
»
»
»
»
pv\

&
»

11 primero y el segun
do acreditarán ha
llarse impuestos en 
las cuatro reglas de 
quebrados decimales 
y reglamento de con
sumos vigente.

»
»

.»
»
»
p
»
»
»

»

»
»
p

»
’ener más de veinti

cinco años0 saber 
leer y escribir.

p

»
p
»
»

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Delegación de Hacienda de Granada...........................................

Idem de Almería..........................................................................

Idem de Jaén.....................................................*..............................

Diputación provincial de Granada...............................................

!

»

p

»

p

[ Idem.......................................................................

i Estanco de Sorbilán.......................................... .
j Idem de Baza, núm. 5 ........................................
[ Idem de Carboneras........................ ..................
Y Idem de Almería..................................................
i Idem.......................................................................
1 Idem de Abrucen a...............................................

Idem de la Puerta de Toledo, Baza..................

Escribiente de primera.......................................

Idem...............................................

»

Premio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

999

QQQ

//
P

»
»
»
P
»
»
»

»

/?
»

p
»
»
p
»
p
»

/ e

» /

1 i

»

»

»
»
»
»
»

laber leer y escribir, 
c o n o c i m i e n t o s  de 
gramática, aritméti
ca y geometría, ex
tractos expedientes. 
«Examen.»

¿as mismas y partida
Delegación de Hacienda de ídem............... ...................................
Instituto provincial de Almería...................................................

»
»

Estanco de Pinos Puente, núm. 1....................
Portero

Premio.
nK(\

P

»
• 1
»

j i

doble.
»

)e 25 á 50 años, saber

CAPITANÍA GENERAL BE GALICIA

Obras públicas de Orense.—Provinciales.....................................
Comisión provincial de Pontevedra.—Junta de Instrucción 

primaria....................................................................................... *

>

»

Peón .cam inero**............. ................. ...............

Oficial de contabilidad.......... ........................
540

P

P »

leer y escribir.

»

Carretera del Estado de Pontevedra........................................

Ayuntamiento del Ferrol....... ................................................

» |Peón capataz... .................. ................................
Peón caminero.................. ................ ................
Idem.......................................................................
Idem............................ . . .....................................

Guarda municipal.................. .............................

Idem............................ ................

Í70U
820‘25 
730 
730 
730

912l50 

en Q£p;n

P
P
P
P
P

P

»
»
p
»
p

* r

»

»
»
»

[aber/ c u m p l í  d o 25/ 
años y no exceder 
de 45.

Delegación de Hacienda de Lugo....................... *

p | 

p  |

Idem.......... ....................... ................................
S eren o ........................... ........... ..............
Conserje de la Casa de Socorro.......................
Estanco de Paradela..........................................
Idem de Viilalba. .......... . . . . ......... . . . .
Idem de Freí jo ........................ ....................
Idem de Carbailído...................... . .
Idem de Fon sagrad a, núm. 4 . . ......................
Idem de Lomas de Cam po.....................
Idem de Sm  Martín......................................
Idem de Puebla*...................... .............................  ,
Idem de Consagrada, núm. 3 . . . . . . . . . . . . .  .
Idem de Piñeira;.............................................

912‘50
730
456‘25

Premio.
Idem.
Idom.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idom.

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
»
»

»
p
p
»

j>
p
p
p
p
»
p
»
p

(Se

p
p
p

»
»
p
p

p

p

continuará. )
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Adm inistración m ilitar.
RECTIFICACIÓN

En el modelo de proposición que acompaña al anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 8 del actual para la subasta que se lia de celebrar con objeto de contratar el servicio de transportes militares entre Málaga y las plazas de Africa, se han cometido algunos errores que conviene rectificar, debiendo hallarse dicho modelo concebido en los términos que siguen:
Modelo de proposición,

D. N. N., domiciliado en , calle de   núm  .,cuarto   enterado del pliego de condiciones y anunciopublicado e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  ó  Boletín oficial d e .  ,con objeto de contratar el servicio de transportes militares entre Málaga y las plazas de Melilla, Chafarinas, Alhucemas y el Peñón de Yélez de la Gomera, se ofrece á verificarlo en.buque de vapor por la cantidad de (en letra) pesetasanuales para los viajes ordinarios y . . . . .  (en letra) pesetas por cada uno de los extraordinarios, con cuantos requisitos determina el pliego de condiciones, ai cual se sujeta absolutamente en todas sus partes, acompañando carta de pago que acredita el depósito de 8.500 pesetas que se ha constituido en la Caja general de Depósitos (ó en la sucursal de tal provincia), para responder á esta proposición y de sus efectos, así como la certificación que acredita las condiciones marineras que se exigen al buque, conforme á lo prevenido en la condición 37 del expresado pliego.(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u tación  p r o v in c ia l de G u a d á la ja ra .

c o m is ió n  p e r m a n e n t e
Acta de los sorteos ordinario y extraordinario para la amortización de 11 acciones en el primero y  45 en el segundo, procedentes de 1 152 de que constaba el empréstito de la provincia y  83 

que están aún sin amortizar, autorizado por Real decreto de 16 de Julio de 1862 para subvencionar la construcción de carreteras generales y  puentes.
En la ciudad de Guadalajara, á 1.° de Julio de 1887, y  ante la Comisión provincial se procedió á celebrar dos sorteos, uno ordinario y otro extraordinario, para la amortización de 11acciones en el primero y 45 en el segundo, de 500 pesetas cada una, de las 1.152 de que constaba el empréstito provincial de 500.000 pesetas efectivas y 83 que están sin amortizar, autorizado por Real decreto de 16 de Julio de 1862 para obras públicas; anunciados los sorteos en los periódicos oficiales, y siendo las doce de su mañana, hora designada para este acto, se ordenó por el Sr. Vícepresidente proceder al recuento de las bolas, y resultando hallarse las 83, se depositaron en un globo preparado al efecto, acordándose que las 11 primeras que saliesen de éste corresponderían al ordinario y las otras 45 al extraordinario, así como su número sería el de las acciones que se iban á amortizar.En este estado, y después de haber si lo removidas las referidas 83, se extrajeron las 56, una en pos de otra, que leídas por orden resultaron ser las siguientes:

SORTEO ORDINARIO

BOLAS NÚMEROS BOLAS NÚMEROS

1.a 493 7.a 1.1332.a 869 8.a 1.1453.a 215 9.a 2554.a 1.006 10 5525.a 781 11 3416. a____________37_______
SORTEO EXTRAORDINARIO

BOLAS HÚMEROS BOLAS NÚMEROS

1.a 990 24 1.0442.a 161 25 3273.a 918 26 4324.a 1.095 27 125.a 867 28 5126.a 281 29 9787.a 184 30 1228.a 914 31 7459.a 263 32 42310 113 33 59911 394 34 69812 827 35 12613 532 36 63514 872 37 71215 975 38 8116 841 39 1.00917 605 40 57218 821 41 2919 928 42 39020 311 43 35321 719 44 95822 349 45 82523 120
Cuyas 58 acciones quedaron amortizadas, y terminó este acto que firma S. S., de que yo el Secretario certifico.^Miguel Ruiz y Torrent.= V.0.-B'.°=E1 Vicepresidente, Nicolás Cuesta*

Diputación provincial de Lérida.
Comisión permanente,

RECTIFICACIÓN,
A consecuencia de un error de pluma padecido al formar el presupuesto de contrata para la subasta de las obras relativas á la terminación de la nueva Casa de Maternidad é Inclusa de esta ciudad, se consignó en el anuncio inserto en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al 27 de Junio último, que el tipo de la subasta será el de 70.979‘90 pesetas, debiendo ser el de 80.979‘90, y por consecuencia, la cantidad que como depósito para tomar parte en la subasta se fija en 3.549, debe ser la de 4 .048‘99 pesetas.Lo que se rectifica para los fines oportunos. v

^dm inistraciéu dei Corre» Centr&J*
D ÍA  13

hartas detenidas por /h ita de franqueo ó direcciAn en a te  día,
Núm* 209 Felipe Gallego.—Velilla.210 Fabián Caballero.—Saelices.211 María Barbero.—-Montilla.212 Manuel Hidalgo,—Alcalá de Henares.213 Faustino Suárez.—Los Cobos.214 Isidj o Torregrosa.—Logroño.215 Pablo Luengo.—Navalmoral.216 Félix de León.—Aranjuez.217 Joaquín Maszoa.—Pontevedra.218 Nieves Homero.—Solares.219 Manuel González.—La Campana.220 Miguel Aparicio.—Hinojosa.221 José Candudis.—Puebla de Trives.222 Carlos Saiz.—Carabanchel.223 Ezequiel N ieto— Puente de Vallecas.224 Arturo Villate.—Pauticosa.Madrid 14 de Julio de 1887. —El Administrador, Antonio M* de Ron.

B s t& e ió t t  Central de Telégrafo».
DÍA 14

Mclmién de ¡m telegramas que no k m  podido ser mtreg&fai 4 las destinatarios,

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario*

Central.
Valladolid F. O .. Augusto Marquina.—Cervantes, 32, principal.Cartagena Bias_ Alcocald, para Aparicio Julis.—Sinsenas.
Yillafranca de losBarros.............. Carlos Joane Ponz Bissinguer.—Id.Toledo.. . ____. . .  IXmingo Cuéíiar.—Id.San Sebastián.. .  Bita Orbegozo.—Vitoria, 10.Burgo O sm a.. . .  Eladio Peñalba.—Principe, 10, segundo (ausente).Aranjuez.............. Martínez Moreno.—Oficial Telégrafos (ausente).Cuenca. . . . . . . . .  Tomás Cuadrado.—San Carlos, 6.Idem .   .............  Emilio Belrnar.— Villanueva, 5.Santander E . . . .  Guerrero—Serrano.,

Sur.
Barcelona  Teodoro Monje;—Calle Delicias, núm. 5.Granada............... María Teresa.—Santa Isabel, 44.Barcelona  ¿indio Palencia.—Huertas, 61.

Noroeste.
A viles...................Joaquín Rodríguez.—San Bernardino, 11.Santander Leónides GonzaLez.—Limón, 30.Ferrol ................ José Seste.—Ministerio Marina (ausente).

Oeste.
Villanueva Serena    José Montalvo.—Toledo, 71.Oviedo.. . . . . . . . .  Francisco Martínez.—Toledo, 122.

Norte.
San Sebastián... Traveselo.—Monteleón, 3.Málaga.................Martínez Hermanos.—Fuen carral, 98.Granada...............Sor María Teresa.—Colegio Asunción, calleReal y Santa Isabel.

Madrid 14 de Julio de 1887, =  Por el Jefe del Centro, Luis de Villalobos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

BARCELONA—AFUERAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las Afueras de Barcelona, en providencia de 30 de Junio último dictada á instancia de D. Francisco María de Ramis y de Fontcuberta en los autos declarativos de mayor cuantía promovidos por el mismo contra Doña Mercedes Suaqué, viuda de Constans, y los herederos de los madre é hijo Doña María Antonia Constans y Torrents y D. José Constans y Torrents, para que estos últimos paguen al primero, dentro el plazo de-tres meses, la cantidad de 8.000 pe» setas, intereses al 6 por 100 desde 13 de Diciembre de 1884; y para el caso de no verificarlo se condene á Doña Mercedes Suaqué á dimitir la casa núm. 25 de la calle de la Puerta Nueva de esta ciudad, se emplaza á los herederos y sucesores de dichos madre é h’jo, ignorados, para que dentro del término improrrogable de nueve días hábiles contados del siguiente al en que se publique la presente cédula, comparezcan ante el Juzgado debidamente representados, á fin de contestar la demanda, cuyas copias simples y demás documentos de su referencia quedan á su disposición en la Escribanía; con prevención de que no compareciendo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,Barcelona 9 de Julio de 1887.=Por disposición del señor Juez.=Pablo Teixidó. X -9 7

BARCELONA.—SAN BELTRÁN
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Beltrán de esta ciudad, en acuerdo de 4 del actual, recaído en el expediente sobre declaración en estado de suspensión de pagos de la Sociedad José V. Gibert y Compañía, se expide la presente cédula, por la cual se cita á los acreedores de dicha razón social para su comparecencia á la junta de los mismos, que deberá tener lugar el día 20 del corriente, á las tres de la tarde, en el piso primero de la casa número 31 de la calle de la Canuda de esta ciudad, para dis* cutir y votar la proposición de convenio presentada por dicha Sociedad, con las reformas que tal vez se introduzcan en aquélla; ¡a deliberación de cuyo convenio, su votación y demás que le concierna, deberán sujetarse a lo  establecido en la Sección 4.a del lib. 4.°, tít. 1.° del nuevo Bodigo de Comercio, salvo lo que en ella se expreea tocante á l a : calificación de la

quiebra; y se les previene que se presenten en la junta con el titulo de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos.Y se les previene además que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Barcelona 5 de Julio de 1887.=P or D. Francisco Margenat, José Rimbau. X—96
MADRID—BUENAVISTA
PT?Yid-en(ñfc del Sr. Juez de instrucción del distrito de Buena vista de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita á D. Gregorio Fernández Palacios^ D. Trifón Cordero de la Riva y D. Eugenio Casteló, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de veinte días comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, para prestar declaración como perjudicados en la causa que se sigue por falsificación de abonarés de la Caja general de Ultramar; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derechoMadrid 18 de Mayo de 1887.=V.° B .°=A . Herreros.=El Escribano, Bonifacio Guilién. J—2142

D. Angel Ramón Herreros, Juez de in-.'tracción del distinto de Buenavista.Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Llamonas y Cepeda, natural de Sancti-Spíritus?isla de Cuba, hijo de D. Antonio y Doña Aitagracia, de edad de veintiún año», soltero, estudiante, que ha vivido en la calle de San Bartolomé, núm. 2, principal, y en la actualidad se ignora su paradero, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, bajo, para hacerle saber cierta resolución dictada por la Sección segunda de la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito en el sumario qu® se le sigue por la publicación de un artículo titulado «La unión es la fuerza» en el periódico E l Pueblo; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, proce* dan á la busca y captura del D. Antonio ¿lamosas, y en el caso de ser habido, le pongan en la prisión celular de esta Corte á mi disposición.Dada en Madrid á 14 de Junio de 1887.=Angel Ramón Herreros.=E1 actuario, Ramón Clemente y Lázaro. J—2650

D. Angel Ramón Herreros, Comendador de la Real y española Orden de Isabel la Católica, y en comisión Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta capital por haber desempeñado antes otro cargo de superior categoría.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dolores N., que estuvo de asistenta en el cuarto tercero de la casa núm. 52 de la calle de Caballero de Gracia, cuyas señas personales son: bastante alta, delgada, morena, de unos cuarenta años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, para responder á los cargos que le resultan en causa que en el mismo se in struye por el delito de hurto; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.A ia vez encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan ála^buscay  captura de referida sujeta, y  caso de ser habida, la detengas,, poniéndola á mi disposición.Dada en Madrid á 16 de Junio de 1887.—Angel Ramón Herreros.=Por mandado de S. 8., Bonifacio Guilién.J—2725
MADRID—LATINA

En las actuaciones promovidas ante este Juzgado de la Latina, á mi testimonio, á nombre de los Excmos. Sres. Marqués de Casa Fuerte, Conde de Xiquena, Conde de Caltabe- llota y Duquesa viuda de Vibona, para la aprobación de las operaciones divisorias de los bienes quedados en Italia pro- indiviso por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Francisco de Borja Alvarez de Toledo y Gonzaga, Duque que fue de Fer- nandina, consignadas en las escrituras que fueron otorgadas el 20 de Agosto y seis de Noviembre de 1880 ante el Notario de este Colegio D. Mariano García Sancha, fué dictada providencia en 2 de Noviembre del año último mandando poner dichas opera iones de manifiesto en la Escribanía por término de ocho días, al tenor de lo preceptuado en el art. 1.079 de la ley de Enjuiciamiento civil, haciéndolo saber á los interesados. Y siendo ignorado el actual domicilio de varios de los partícipes en la referida testamentaría, por cuya causa no han podido ser notificados, se mandó verificarlo por medio de los correspondientes edictos. Y en su consecuencia, es el presente por el que se hace saber á todos los interesados en la testamentaria del Sr. Duque que fue de Fernandina, que quedan de manifiesto en la Escribanía de mi cargo, por término de ocho días, las repetidas operaciones divisorias, á fin de que dentro de él comparezcan á oponerse á ellas ó á manifestar su conformidad, con prevención de que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 5 de Julio de 1887.=Juan Joaquín Jiménez.X—94
MADRID—PALACIO

En virtud de lo dispuesto por el muy Ilustre Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ciudad, en providencia del día de hoy dictada en los autos sobre declaración de la Compañía de ferrocarriles de Medina dei Campo á Zamora y de Orense á Vigo en estado de suspensión de pagos, se convoca á los acreedores de dicha Compañía para que en el término de tres meses, contaderos desde el siguiente día de la publicación en cada uno de los respectivos periódicos oficiales, acudan á adherirse á la proposición de convenio presentada, la cual es del tenor siguiente:«Artículo 1.° La Compañía dé ióá ferrocarriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, queda facultada para emitir 7.903 obligaciones del 3 por 100, y ponerlas en circulación.También podrá poner en circulación las 17.097 obligaciones del 3 por 100 que hoy tiene en cartera, procedentes de emisiones anteriores. El producto de la venta de estas 25.000 obligaciones se aplicará precisamente á la extinción dé las deudas que actualmente tiene la Compañía, á poner en buen estado las líneas que explota, á adquirir el material que las necesidades hagan indispensable y á la construcción de las obras que hoy faltan construir para la completa terminación, de las mismas.Las expresadas 25.000 obligaciones serán preferentes pára él pago de sus cupones y amortización, con respecto á lasóbli- gaciones actualmente en circulación, que se denominarán primitivas para distinguirlas de aquéllas.» ,«Art. 2.° # De dichas 25.000 obligaciones preferentes sólo se
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pondrán, en circulación 20.000. Para hacerlo de las 5.000 res
tantes será preciso acuerdo especial tornado por los accionis- 
tas y ios tenedores de obligaciones primitivas reunidos en 
Junta general convocada al efecto y previa Memoria justifica
tiva, del Qonsejo. . . ■ ,

-Las citadas 20.000 obligaciones se enajenaran gradual
mente y h medida que las necesidades lo exijan, debiendc 
rúate todo enajenar las que sean indispensables para extin
guir deudas que devenguen intereses.

No podrá enajenarse ninguna obligación á menor precie 
doi de 800 pesetas líquidas.

; Las que se pongan en circulación percibirán por intereses 
ia cantidad dé 15 pesetas anuales, pagaderas por mitad en 1J 
de Enero y 1.° de Julio de cada año, y serán amortizadas á ls 
par, ó sea á 500 pesetas cada una, mediante sorteo, en los 
años que dure la concesión de las líneas y con arreglo á los 
cuadros de amortización.

Los pagos que á tenor de este artículo hubieran de efec
tuarse en París, por estar allí domiciliadas dichas obligacio
nes, se realizarán á razón de un franco por cada peseta.»

«Art. 3.° Las obligaciones primitivas serán amortizadas 
anualmente en conformidad á la tabla que llevan al dorso. La 
Compañía podrá anualmente amortizar, por medio de subasta 
pública, las que correspondan á cada año, con tal que el pre
cio á que se ofrezcan en la subasta sea inferior al 52 por 100 
de su valor nominal.
■ Las 2.903 obligaciones de la serie <7, que existen en circu

lación, y que, por lo tanto, serán primitivas, se sortearán jun
tas con las 17.097 de la misma serie, que tendrán el carácter 
de preferentes, con arreglo á los cuadros que llevan estampa
dos al dorso, y las que salgan premiadas de las 2.903 que 
quedarán primitivas, se pagarán al tipo medio que se ha ja  
obtenido en la subasta para las otras obligaciones primiti
vas, ó á 60 por 100, si no hubiese habido subasta, y las que 
resulten premiadas de las 17.097 preferentes de la misma se
rie, se pagarán á la par.

Si en la subasta no se presentase proposición inferior al tipo 
de 52 por 100, ó la proposición que reuniese el expresado re
quisito no cubriese el número de obligaciones amortizables, 
la amortización se hará por sorteo y al tipo de 60 por 100 del 
valor nominal de las obligaciones. En el primer caso, se sor
teará un número de obligaciones igual al quê  corresponda 
amortizar; en el segundo, únicamente aquel número que la 
proposición dejase en descubierto.

La subasta deberá siempre tener lugar ocho días antes de 
la fecha en que corresponda el sorteo, según la escritura de 
emisión, y el sorteo se verificará en la forma de costumbre y 
en la que se fija en las tablas de amortización.»

«Arü. 4 .0 La junta general, para la aprobación del balance 
de cada año, deberá tener lugar precisamente antes dél mes 
de Mayo del año inmediato siguiente, salvo los casos de fuer
za mayor ó fortuitos. En el expresado balance se destinarán 
los productos obtenidos de la explotación y demás servicios y 
haberes de la Compañía; primero, á los gastos que origine la 
explotación y á ios ordinarios de conservación; segundo, al 
servicio de ías obligaciones preferentes; tercero, á ios intere
ses y comisiones que se hayan satisfecho durante el ejercicio 
de que se trata por la parte de la deuda que exista, ínterin n > 
queda extinguida en su totalidad; cuarto, á la amortización 
de obligaciones primitivas en la forma antedicha; y el rema
nente al pago del cupón á las obligaciones primitivas; sin 
embargo, el Consejo queda facultado para repartir á las obli
gaciones primitivas, antes de terminar el ejercicio, en el mes 
de Noviembre, si lo estima oportuno, la cantidad que crea 
prudente, á cuenta de lo que á dichas obligaciones pueda co
rresponder en el balance hacedero, por el expresado rema
nente.

La cantidad que en tal caso reparta, nunca será menor de 
cinco pesetas por obligación.»

« Art. 5.° Cuando el remanente de que habla el artículo an
terior sea tal en algún ejercicio que satisfechas á las obliga
ciones primitivas 12 pesetas á cada una por los dos cupones 
del año quede sobrante, este sobrante será repartido, aplican- 

' do el 20 por 100 á las obligaciones, y el 80 por 100 á las ac
ciones.»

Cuando sumadas las 12 pesetas con lo que por el 20 
por 100 corresponda á cada obligación primitiva impórtela 
cantidad de 15 pesetas, se entenderá fijo para lo sucesivo este 
interés; de modo que en ios ejercicios siguientes cada obliga
ción percibirá 15 pesetas por sus dos cuponesf anuales, con 
preferencia á las acciones; pero si llegase el caso en que los 
productos no fuesen suficientes para satisfacer en algún ejer
cicio 15 pesetas á cada obligación primitiva, se repartirá entre 
las obligaciones de esta clase, y en pago de sus dos cupones 
anuales todo el remanente de que habla el art. 4.°, sea cual 
fuese su importe.»

«Art. 6.° Para atender á los gastos extraordinarios se des
tinarán, por su orden: primero, el product.» de las obligacio
nes á que se refiere el pacto primero en la parte que resultase 
no ser necesaria para los fines en el mismo expresados; se
gando; el sobrante de que habla el artículo anterior. No pu- 
diendo disponerse de tales medios, ó siendo éstos insuficien
tes, el todo ó la porción que no pudiera cubrirse se amortiza
rá gradualmente, aplicando de los productos cada año á su 
amortización el cociente que resulte, dividiendo el coste del 
gasto ó la parte del mismo que no se hubiese podido cubrir 
por el número de años de duración probable de la obra que lo 
hubiese motivado.

Se entenderán gastos extraordinarios todos aquellos que 
no sean los ordinarios que origine la explotación y conser
vación.»

«Art. 7.° Las obligaciones primitivas gozarán de los mis
mos derechos que las acciones para asistir á las juntas gene
rales ordinarias ó extraordinarias que celebre la Compañía,, 
para examinar, aprobar ó desaprobar con voz y voto la ges
tión administrativa del Consejo y los balances que éste so 
meta á las juntas generales, así como para intervenir en la 
elección de los Vocales del Consejo, siempre que deba tener 
lugar.»

A este efecto, los teñe lores de dichas obligaciones debe
rán ser convocados á la par que Jos accionistas para la junta 
general que se haya de reunir, y en ella unos y otros votarán 
sin distinción de títulos. Las obligaciones primitivas tendrán 
igual número de votos que las acciones, á cuyo fin cada año 
se practicará la lipuidación de los que correspondan á las ac
ciones y á las obligaciones, y en las convocatorias para las 
j untos que deban reunirse se expresará el número de títulos 
de cada ciase que den derecho á un voto.

Los derechos que este artículo concede á las obligaciones 
primitiva* cesarán cuando ca la obligación haya percibido, 
dudante tres ¿ños consecutivos, 12 ó más pesetas en pago de 
sus cupones anuales, además de la amortización; pero revi
virán en cualquier ejercicio posterior cuyo balance arroje m e
nor sunna para tal objeto; de modo que en ía junta que se re 
úna para Ja aprobación del expresado balance, deberán inter
venir ya ío¿* obligacionistas, y seguirán gozando de los dere* 
<*hos manifasvados, hasta que Mayamente hayan cobrado 12

pesetas anuales por espacio de tres años consecutivos, y así 
sucesivamente.»

«Art 8.° EUsta que las obligaciones primitivas hayan 
percibido durante tres años consecutivos la cantidad de 15 pe
setas por sus dos cupones anuales, la Compañía no podrá emi
tir nuevas obligaciones, á excepción de las expresadas en este 
convenio, ni poner en circulación las 8.952 acciones que tiene 
en cartera, ni construir nuevas líneas, ni arrendar ó vender 
parte ó el todo de las que posee, ni fusionarse con otra ú otras 
Compañías, sin haber obtenido la aprobación de los accionis
tas y de los tenedores de obligaciones, reunidos en junta ge
ne; al separadamente.»

«Art. 9.° Cuando se ofrezca tratar de alguno de los asun
tos referidos en el artículo precedente, el Cornejo de adminis
tración convocará á los accionistas y á los tenedores de obliga
ciones primitivas en la forma que los estatutos tengan esta
blecida para las juntas generales, expresándose en los anun
cios el objeto de la convocatoria, y unos y otros depositarán 
sus títulos en los términos que para las juntas generales pre
fijen los estatutos.

Para que pueda tener lugar la junta de obligacionistas, 
será preciso que s  ̂depositen las dos terceras partes de obli
gaciones primitivas en circulación, y todo acuerdo que en ella 
se tome no surtirá efecto si no reúne á su favor el voto de la 
mitad de dichas obligaciones en circulación. Si no pudiera 
celebrarse, por no depositarse número bastante de obligaciones, 
ó se celebrase, y el acuerdo tomado no reuniese votos sufi
cientes para su validez, se procederá á segunda convocatoria, 
pudiéndose entonces celebrar junta, sea cual fue^e el número 
de obligaciones depositadas, y tocio acuerdo que en ella se 
tome será válido y eficaz si reúne á su favor el voto de las dos 
terceras partes de las obligaciones de los presentes y repre
sentados en la junta.»

Las juntas generales de accionistas de que trata el artícu
lo anterior se reunirán con arreglo á lo preceptuado en los es
tatutos^ para que sean válidos en las juntas de segunda con 
vocatoria los acuerdas que en ella se tomen, con respecto álos 
asuntos de que habla el citado artículo, será necesario que 
obtengan la aprobación, por lo menos, de las dos terceras par
tes de los votos de las acciones presentes y representadas, y 
que estas dos terceras partes representen, como mínimum, el 
tercio de las acciones que existan en circulación »

«Art. 10. Si las obligaciones á que se refiere el pacto prime
ro no pudieran enajenarse á razón de 300 pesetas líquidas cada 
una, la Oompañía podrá destinar á los fines expresados en el 
mismo art. l.°, los productos de la explotación que fuesen me
nester, y en tal caso, en sustitución de la cantidad así aplica- 
cada, los tenedores de las obligaciones primitivas recibirán su 
equivalente en obligaciones preferentes al tipo de 300 pese
tas una.»

«Art. 11. Los Vocales del Consejo deberán constituir el de
pósito á que se refiere el art. 35 de ios estatutos, parte en 
acciones y parte en ob igaeiones primitivas; esto es, 50 obli
gaciones y 100 acciones.

El cargo de Vocal durará tres años, pudiendo en todo caso 
ser reelegidos los individuos que antes lo hubiesen desem
peñado.»

«Art. 12. Este convenio empezará á regir desde el día en 
que sea legal y ejecutoriamente aprobado. Los cupones de 1.° 
de Julio de 1886 y demás vencidos y que venzan hasta obte
ner dicha aprobación, serán satisfechos á tenor de lo esti
pulado en el mismo convenio, con los productos del ejercicio 
respectivo; deduciendo la cantidad necesaria para las amor
tizaciones correspondientes á dichos ejercicios. Estas amorti
zaciones se practicarán inmediatamente de aprobado el con
venio y con sujeción al mismo. El pago de los cupones ven
cidos y de las odigaeioues amortizadas deberá abrirse dentro 
del término de quince días de obtenida la aprobación del con
venio.

Si no fuese posible satisfacer en metálico los cupones ex
presados en este artículo y el importe de las amortizaciones, 
se efectuará el pago entregando obligaciones preferentes al 
tipo de 300 pesetas una.»

Art. 13. Cuando los tenedores de obligaciones primitivas 
no gocen de los derechos de que habla el art. 7.°, toda falta á 
lo estipulado en los artículos 3.°, 4 °, 5.°, 6.°, 7o, 8.° y 12, ya 
sea por parte de la Compañía, ya sea por cualquiera entidad 
que, á título de fusión, venta, arrendamiento ú otra causa, 
suceda á la Compañía en su derecho, llevará consigo la resci
sión de este contrato; y las obligaciones primitivas ipso fado , 
tendrán en lo sucesivo todos los derechos que les otorga la es
critura de su emisión, debiendo por consiguiente percibir 15 
pesetas por sus dos cupones anuales, y  ser amortizadas por 
sorteo y á la par, salvo empero, el derecho de preferencia que 
por este convenio se concede á las 25.000 obligaciones de que 
habla el art. 1,°, que en todo caso se entenderá permanente.

«Art. 14. El presente convenio no altera ni modifica la hi
poteca estipulada á favor de las obligaciones hoy en circula
ción, y únicamente se concede por él derecho preferente, ó 
sea de primera hipoteca, á las 25.000 obligaciones de que tra
ta el pacto primero.»

«Art. 15. Aprobado que sea legal y ejecutoriamente el 
presente convenio, el Consejo convocará á junta general álos 
obligacionistas y accionistas reunidos. La convocatoria debe
rá anunciarse dentro de los ocho días siguientes á dicha apro
bación, y la junta deberá tener lugar á los veinte días <le la 
convocatoria, y en ella se procederá al nombramiento de los 
once Consejeros, residenies en Barcelona, por haber anuncia
do su dimisión ios señores que actualmente ocupan dichas 
plazas.

Esta junta podrá constituirse, sea cual fuere el número de 
títulos depositados. La elección de los once Consejeros se 
hará en votación por papeletas, y ninguna podrá contener 
más de seis nombres, teniéndose por no puestos los que ex 
cedan de seis, á contar desde el primero. Hecho el escrutinio 
se considerarán elegidas las personas que hubieren obtenido 
mayor número de votos, precediéndose de mayor á menor 
hasta llenar el expresado número de once individuos con tal 
que cada uno de ellos tenga á su favor, por lo menos, cien 
votos.

Para esta junta, así como para la extraordinaria á que se 
refiere al artículo siguiente, cada 28 obligaciones darán dere
cho á un voto. Si no hubiese tiempo suficiente, dentro de los 
plazos estatuarios, para reunir la extraordinaria antes de la 
ordinaria siguiente, la reforma de estatutos se propondrá y 
acordará en dicha junta ordinaria celebrada en la forma pre
venida en este convenio.»

 ̂ «Art. 16. Celebrada la junta general de que habla el ar
tículo anterior, el Consejo deberá examinar los estatutos, y 
antes de ia junta general ordinaria siguiente convocará junta 
extraordinaria de accionistas y obligacionistas reunidos, y en 
ella les propondrá las reformas ó modificaciones de los esta
tutos que este convenio haga necesarias, y las demás que, en 
los mismos estatutos, crea conveniente introducir para el 
mejor régimen de la Compañía, inclusas las que se refieran á 
a constitución del Consejo ad,minmístrativo? número de in- 
iividuos que hayan de componerlo en adelante, gu residencia 
f asignación de que hayan de disfrutar. j

Esta junta podrá constituirse, sea cual fuere el número 
de títulos depositados, y serán válidos los acuerdos tomados 
por mayoría absoluta de votos de los presentes y represen
tados.»,

Con arreglo á la ley de 12 de Noviembre de 1869, los acree
dores podrán adherirse á la preinserta proposición de conve
nio, bien por comparecencia ante el Juzgado, presentando los 
obligacionistas sus títulos, y los cupones los que sean tenedo
res de los mismos, bien por carta acompañada de dichos títu
los ó cupones respectivamente, ó en su defecto del resguardo 
de depósito de aquéllos ó éstos, expresivos de su numeración 
en la Caja del Gobierno, en los Bancos, en las Cajas de la Com
pañía deudora y sus sucursales y banqueros, en los Consula
dos sspañoles establecidos en el extranjero, ó en los extran
jeros establecidos en España.

Dado en Barcelona á 2 de Julio de 1887.=Francisco de 
Solá.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, León Bonel.

X—93

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta capital.

Por 1a. presente requisitoria hago saber: que en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda se sigue sumario criminal 
de oficio contra Escolástica Sáez Paz, hija de Ignacio y de 
Paula, natural de Escalona, provincia de Toledo, soltera, de 
quince años de edad, habitante últimamente en la calle de 
Embajadores, núm. 10, piso bajo, cuyo actual paradero se ig
nora, por lo que se la cita y llama, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de 
su sexo; para que tenga lugar la celebración del j uicio oral en 
dicha causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de referida Escolástica 
Sáez para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 18 de Mavo de 1887.=José R. Zapata.= 
Por mandado de S. S., Domingo Vázquez y Mon.

J—2143

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Eduardo Mil ego 
Inglada y á su mujer Carmen Carlet, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, y se dice que habitaban en la calle de la 
Cruz Verde, núm 14, segundo, con el fin de que comparezcan 
en este Juzgado de Palacio, por la Escribanía del que refrenda, 
á prestar declaración y responder á los cargos que les resultan 
del sumario que se instruye en dicho Juzgado con motivo de 
fuga de D. Francisco Milego Inglada; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican dentro del término de diez días les pa
rará el perjuicio que hayá lugar en derecho y serán declarados 
rebeldes. -

Ruego á todas las Autoridades y encargo á sus depen
dientes procedan á la busca de los referidos Eduardo y Car
men, conduciéndolos á disposición del que provee.

Madrid 1.° de Junio de 1887.=José R. Zapata.=El actua
rio, Enrique González Bedmar. J—2701

MÁDRID-—UNIVERSIDAD
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de instrucción del dis 

trito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á un su

jeto conocido por Alcantarilla, para que dentro del término 
de seis días comparezca ante el enunciado Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y Feliciano Mechar Navas, alias el Niño, se sigue por 
el delito de robo.

Al propio tiempo se encarga, tanto á las Autoridades civi
les como militares que tuvieren conocimiento del paradero 
del Alcantarilla, procedan á su captura y lo trasladen á la 
cárcel celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 17 de Mayo de 1887.=Isidro Esquer. =  
Manuel Viejo. J—2123

MÁLAGA.—ALAMEDA

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a , d e  M a d r id , á Emilio Castillo Antúnez, na
tural y vecino de esta ciudad, hijo de Ciríaco y de Antonia, 
de veinte y nueve años de edad, casado, jornalero, y que ha
bitó en la calle de San Andrés, núm. 8, siendo sus señas per
sonales las siguientes: estatura regular, color moreno, ojos 
negros, nariz y boca regular, con bigote y barba, y sin ningu- 
particular; á fin de que dentro del expresado término se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en la causa qué se le sigue sobre hur
to; apercibido que si no lo verifica se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes dé la poli
cía judicial, procedan con la mayor eficacia y actividad á la 
busca y captura del referido Emilio Castillo Antúnez, ponién
dole en la cárcel pública de esta ciúdad á la disposición de 
este Juzgado y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada eh la ciudad de Málagá á 17 de Mayo de 1887.=V íc- 
tor Feijoo y Santalla.= El Secretario, Rafael Wittemberg So
lano. J—2125

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por utia sola vez y t rmino de diez días, contados desdé 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonio Fernández Maldonado, 
natural de Cómpeta, hijo de Car dido y de Francisca, de esta 
vecindad, de cuarenta y un años de edad, casado, jornalero, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del expre
sado término cómparezca en la sala1 audiencia de este Juzga
do, situado en la planta baja del edificio de San Agustín, ca
lle del mismo, nombre, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa sobre lesiones, que produjeron la 
muerte á Encarnación García Benítez; apercibido que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- * 
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia y actividad á 
¿a fcusca y comparecencia ante este Juzgado del referido An-
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tonio Fernández Maldonado, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Junio de 1887. = Y ic -  
tor Feiioo y Santalla.=El Secretario, Rafael Wittemberg So
lano. J—2723

MALAGA—MERCED

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á Cándido Salmerón Muñoz, hijo de Francisco y Dolores, 
natural del Salar , de diez anos de edad, vecino de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra él se sigue 
por hurto ó robo de una figura de barro que representa un to
rero; apercibiéndole con que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, que 
procedan á su busca y captura, y habido que sea, lo pongan 
en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 18 de Mayo de 1887.=Teófilo Alvarez 
Cid.= Por mandado de S. S., Carlos Rivero. J—2141

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ga
briel Díaz Agradano, hijo de Antonio y Ana, natural de Ca- 
gabermejo, vecino de esta ciudad, casado, del campo, de cua
renta y siete años, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
áresponder délos cargos que le resultan en la causa que con
tra él y consortes se sigue por homicidio de Rafael de la Cruz 
Iglésias; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, que 
procedan ásu busca y captura, y habido que sea, lo pongan 
en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 18 de Mayo de 1887.=Teófilo Alvarez 
Qid,—Por mandado de 8. 8., Carlos Rivero. J—2144

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis

trito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á D. José Avila Lice- 

rasy D. LuisNater, Escribanos que fueron de este Juzgado, 
á quienes se sigue causa por el delito de infidelidad en la cus
todia de documentos públicos, puesto que no han sido habidos 
y se ignora donde puedan hallarse, para que se presenten en 
este Juzgado dentro del término de diez días á fin de que 
pueda tener lugar la práctica de cierta diligencia acordada1 en 
la indicada causa; bajo apercibimiento de que si no compare
cen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo álas Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca délos referidos D. José Avila 
Liceras y D. Luis Nater, y caso de ser habidos los remitan á 
la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Málaga 4 de Junio de 1887.=Lorenzo Padilla y Penela. =  
El Escribano, Luis Pérez. j —2647 ,

VÉLEZ MALAGA

En auto dictado por el Sr. D. Diego Carrión Corral, Juez 
municipal, é interino de instrucción de está ciudad y su par
tido, en la causa que en este Juzgado pende á instancia de 
D. Félix Lomas Martín contra D. Manuel Casamayor Ortega 
y otros consortes, sobre coacciones electorales, se ha acorda
do se cite al testigo conocido por Paco el Tallista, cuyas de 
más circunstancias y actual paradero se ignoran, pero que se 
dice estuvo en la plaza de la Constitución de esta ciudad, en 
el día 28 de Marzo del año último, en ocasión que ante la Jun
ta de escrutinio se presentaban los pliegos de propuestas de 
Interventores para la elección de Diputados á Cortes, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in
serción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en la mencionada causa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Yélez Málaga á 24 de Junio de 1887.=Rafael 
Ruiz. J—3020

NOTICIAS OFICIALES

Compañía arrendataria de tabacos.
En la villa de Madrid, á 25 de Junio de 1887, ante mí el in

frascrito Licenciado en Jurisprudencia D. José García Lastra, 
Notario público del distrito de esta capital con fija residencia 
en ella, comparecen :

1.° El Excmo. Sr. D. Salvador de Albacete y Albert, ex 
Ministro de Ultramar, Diputado á Cortes, Abogado, Goberna
dor del Banco de España y de estado casado.

2.° El Excmo. Sr. D. Ignacio Baüer y Lámdaüer, casado, 
banquero.

3.° El Sr. D. Luis de Ussía y Aldama, casado, banquero.
4.° El Excmo. Sr. D. Antonio Yinent y Vives, Marqués 

de Yinent, Senador, propietario, viudo.
5.° El Excmo. Sr. D. Jaime Girona y Agrafe, casado, pro

pietario.
6.Q El Excmo. Sr. D. Rafael Cabezas y Montemayor, Di

putado á Cortes, propietario, viudo.
7.° El Excmo. Sr. D. José Campo y Pérez, Marqués de 

Campo, > enador, propietario, casado.
8.° Él Excmo, Sr. D. Federico Luque de Yelázquez, casa

do, propietario.
9.° El Excmo. Sr. D. José de Carvajal y Hué, ex Ministro 

de Hacienda, Abogado, Presidente de la Real Academia de Ju
risprudencia y Legislación, de estado cásádo.

10. El Sr. D. Pablo Bosch y Bazzan, soltero, del comercio.
11. Y  el Sr. D. Luis Suárez lnclán, casado, banquero.
Todos mayores de edad y domiciliados en Madrid/con cé

dulas personales expedida* en esta capital en el año 1886, la 
del primero con el núm. 26, en 11 de Septiembre; la del se
gundo, con el núm. 3, en 12 de Julio; la del tercero, con el 
numero 74, en 21 de dichp Septiembre; la del cuarto, con el 
número 56, en 25 de Octubre; ia del quintó, con el húm. 7, en 
14 del referido Julio; la del sexto, con el núm. 18.360, en 22 
del citado Septiembre; la del séptimo, con el núm. 25, del ci
tado 12 de Julio, siendo de primera clase ésta cédula y las

seis anteriores; la del octavo, de segunda clase, con el núme
ro 28, en 28 del mismo mes de Julio; la del noveno, de cuarta 
clase, con el núm. 18.366, en 22 de dicho Septiembre; la del 
décimo, de undécima clase, con el núm. 4.429, en 9 de Octu
bre, y la del undécimo, de segunda clase, con el núm. 18, en 
13 de Agosto.

Intervienen:
El Sr. Albacete en representación del Banco de España, 

el que tiene sus oficinas centrales en Madrid, y en tal concep
to domiciliado en esta capital, usando de la tercera de las atri
buciones consignadas en el art. 25 de los estatutos del mismo 
establecimiento, según la cual le compete, como Gobernador 
del propio Banco, autorizar los contratos que se celebren á 
nombre de éste, y en virtud del acuerdo de su Consejo de go
bierno que se acredita con una certificación expedida por el 
Secretario general D. Juan de Morales y Serrano, documento 
que, como anexo número 1 .°, se une á esta matriz, en cuyas 
copias se ha de insertar al final, lo que habrá también de ha
cerse con los demás incorporados á la misma que se expresan:

El Sr. Baüer como uno de los tres únicos socios y Admi
nistradores con uso de la firma que pone en esta escritura de 
la Sociedad mercantil regular colectiva, domiciliada eh Ma
drid bajo la razón WeissvHlter y Baüer, según resulta del tes
timonio; anexo núm. 2.

El Sr. Ussia como uno de los dos únicos Administradores 
con uso de la, firma, que también pone en esta escritura, de 
la Sociedad mercantil regular colectiva, con domicilio en esta 
plaza, que gira bajo la razón Ürquijo y Compañía, según se 
acredita con el testimonio; anexo núm. 3.

Los Sres. Marqués de Yinent, Girona y Cabezas como úni
cos Administradores de ia Sociedad anónima denominada 
Banco de Castilla, domiciliada en Madrid, cuya representación 
tienen, según se justifica con el testimonio anexo, núm. 4, y 
como Delegados del Banco Hispano Colonial, Sociedad anóni
ma, domiciliada en Barcelona, aut.orizados de la manera que 
resulta en certificación; anexo núm. 5.

El Sr. Marqués de Campo por sí.
El Sr. Luque en representación de la Sociedad general de 

Crédito Mobiliario Español, Sociedad anónima, domiciliada en 
Madrid, autorizado por el Consejo de administración de la 
misma, según acredita la certificación; anexo núm. 6.

El Sr. Carvajal en representación de los Sres. Heine y Com
pañía, banqueros, domiciliados en París, y de los Sres. L .et R 
Cahen d'Amers y Compañía, también banqueros, domiciliados 
en París, cuya doble representación acredita con dos poderes; 
anexos números 7 y 8.

Y los Sres. Bosch y Suárez Inclán en representación del 
Banco general de Madrtd, Sociedad anónima, domiciliada en 
esta capital, y á cuya Junta de dirección pertenecen, como lo 
acreditan con la certificación; anexo núm. 9.

Todo lo cual consignado, el Sr. Albacete, según intervie
ne, como más haya lugar expone:

1.° Que por Real decreto de 10 del corriente mes de Junio 
fué adjudicado al Banco de España el monopolio de la fabri
cación y venta del tabaco en la Península, islas Baleares, 
Ceuta y demás posesiones del Norte de Africa, con arreglo á 
la ley de 22 de Abril de este mismo año para el arrendamien
to de dicho servicio por concurso, otorgándose en su virtud 
en 16 del presente Junio, ante el Notario D. Luis González 
Martínez, entre el Estado y el Banco, la oportuna escritura 
pública, en la que se consignó el contrato.

2.° Que el Banco de España, usando del derecho que con
cede al adjudicatario el art. 12 de la expresada ley para for
mar una Compañía, según ya anunció en la proposición acep
tada por el Gobierno, resolvió constituir una. Sociedad con el 
capital de 60 millones de pesetas, que se ha conceptuado ne
cesario, dividido en 120.000 acciones de 500 pesetas cada una, 
de las que destina la mitad para sí y para sus accionistas, y 
la otra mitad la han suscrito y pagado ya los Sres. ÜVeiswei- 
11er y Baüer, Urquijo y Compañía, Marqués de Campo, Heine 
y Compañía, L. etR. Cahen d‘Anvers y Compañía, los Bancos 
de Castilla, Hispano Colonial, y General de Madrid, y la So
ciedad general de Crédito Mobiliario Español, resultando así 
cubierto el capital, á saber:

Acciones. Capital.

El Banco de España ha suscrito y 
pagado para sí y para sus accio
nistas sesenta mil acciones, im
portantes treinta millones de
pesetas ......... ............ .............

Los Sres. Weis-weiller y Baüer, 
doce mil acciones, importantes

60.000 30.000.000

seis millones de pesetas.......... ..
Los Sres. Urquijo y Compañía, 

otras doce mil acciones, impor
tantes otros seis millones de

12.000 6.000.000

pesetas....................................
El Banco de Castilla, ocho mil

12.000 6.000.000

acciones, importantes cuatro
millones de pesetas....................

El Excmo. Sr. Marqués de Cam
po, otras ocho mil acciones, im
portantes también cuatro mi

8.000 4.000.00C

llones de pesetas........................
El Banco Hispano Colonial, seis 

mil acciones, importantes tres

8.000 4.000.00C

millones de pesetas.......... .........
La Sociedad general de Crédito 

Mobiliario Español, cuatro mil 
acciones, importantes dos m i

6.000 3.000.000

llones de pesetas.........................
Los Sres. Heine y Compañía, otras 

cuatro mil acciones, importan* 
tantes también dos millones de

4.000 2.000.000

pesetas .........................................
Los Sres. L. et R . Cahen d ‘An- 

vers y Compañía, otras cuatro 
mil eceiones, importantes, asi
mismo, dos millones de pe

4.000 2.000.000

setas . . .  *............ .......................
Y el Banco general de Madrid, 

dos mil acciones, importantes 
un millón de pesetas.................

4.000 2.000.000

2.000 1.000.000
120.000 60.000.000

3.° Que reunido asf el capital social, el Banco de España, 
representado por su Gobernador Sr. Albacete, de acuerdo con 
los otros señores comparecientes, según intervienen, otorga: 

Que conforme á lo establecido en el art. 12 de la citada 
ley~de 22 de Abril del corriente año 1887, forma una Compa
ñía anónima de crédito á la que aporta, y en su virtud cede y 
traspasa en absoluto el contrato de arrendamiento del mono
polio para la fabricación y venta del tabaco en la Península, 
islas Baleares, Ceuta y demás posesiones del Norte de Africa, 
tal y como consigna eñ la referida escritura pública otor

gada por el Estado y el Banco en 16 del corriente mes de Ju
nio. por consecuencia y cumplimiento del Real decreto de ad
judicación de dicho servicio, quedando, por tanto, la Compa
ñía que ahora se constituye, subrogada en todos los derechos 
v obligaciones del contrato, según dispone el citado art. 12 
de la ley, á la cual, así como á las bases á ella adjuntas y á la 
escritura publica que acaba de mee donarse, queda sometida 
la Compañía, que se regirá por los siguientes

ESTATUTOS

CAPÍTULO PRIMERO 
Compañía, su objeto, acciones y obligaciones.

Artículo 1.° Con arreglo á la legislación vigente y á los 
presentes estatutos se constituye una Sociedad anónima de 
crédito, que se denominará Compañía arrendataria de tabacos.

Art. 2.°  ̂ Será objeto especial de esta Compañía llevar el 
arrendamiento de la renta de tabacos conforme á la ley de 22 
de Abril de 1887, y á las bases adjuntas á la misma, subro
gándose al Banco de España en todos los derechos y obliga
ciones que se consignan en las citadas bases y en la adjudi
cación de este servicio del Estado, otorgada al mismo Banco 
por Real decreto de 10 de Junio de 1887.

Art. 3 ° Para los fines de su creación, la Compañía podrá 
comprar y vender tabacos, importarlos y exportarlos; adqui
rir máquinas, útiles y efectos propios de ia elaboración, y 
enajenarlos cuando lo estime conveniente; construir fábri
cas, depósitos y almacenes, y contratar cuanto considere ne
cesario á su objeto.

También podrá contratar empréstitos en cuanto se relacio
ne con su objeto especial; vender ó dar en garantía sus pro
pias obligaciones ú otros valores públicos que le pertenezcan; 
girar, descontar letras ú otros documentos de cambio, y ha
cer cuantas operaciones mercantiles ó industríales sean inhe
rentes á su objeto.

Art. 4.° La Compañía tendrá su domicilio en Madrid con 
las dependencias y corresponsales que es.ime conveniente en 
los dominios españoles y en el extranjero.

La duración será igual á la del arrendamiento de la renta 
para que se constituye.

Art. 5.° El capital social será de 60 millones de pesetas, 
dividido en 120.000 acciones de á 500 pesetas cada una. Este 
capital se podrá aumentar ó reducir, conforme á las disposi
ciones del art. 168 del Código de Comercio y de los presentes 
estatutos.

Art. 6.° Las acciones serán nominativas, irán numeradas, 
se inscribirán en el libro registro que al efecto llevará la Com
pañía, conforme al art. 162 del Código de Comercio, y se po
drán convertir en otras al portador por acuerdo de la junta 
general de accionistas.

Mientras sean nominativas se podrán transferir por los me
dios que reconoce el derecho, y en todo caso se anotarán las 
transferencias, debidamente autorizadas, en el libro registro 
de la Compañía, sin cuyo requisito no será reconocido como 
accionista el tenedor de ellas.

Art. 7.° El pago total del capital, representado por las ac
ciones, se ha realizado antes de otorgarse la escritura de So
ciedad, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 161 del Código 
de Comercio.

Art. 8.° Las acciones serán indivisibles, y su posesión im
plicará la absoluta conformidad del accionista con los presen
tes estatutos y  acuerdos de la junta general, legalmente cele
brada.

 ̂Con arreglo al art. 169 del Código de Comercio, no estarán 
sujetos á represalias, en caso de guerra, los fondos de la Com
pañía que pertenezcan á extranjeros.

Cada acción dará derecho á ia parte alícuota de beneficios 
que corresponda al capital de la acción.

Art. 9 .° La Compañía podrá emitir obligaciones al porta
dor, con interés fijo y amortización determinada, dentro del 
periodo del arrendamiento, sobre la garantía de su capital y 
pertenencias y con arreglo al art. 176 del Código de Co
mercio.

La junta general de accionistas acordará las emisiones, 
señalando los tipos de interés, tiempo de amortización y de
más condiciones consiguientes á la operación de crédito de 
que se trate, con la facultad de delegar en el Consejo de ad
ministración lo que estime conveniente al objeto.

CAPÍTULO II 

Administración de la Compañía.
Art. 10. La administración de la Compañía estará á cargo 

de un Consejo responsable ante la junta general, conforme 
al art. 156 del Código de Comercio. El Consejo se compondrá 
de un Director, un Subdirector y nueve Consejeros.

Art. 11. Los Consejeros serán nombrados por la junta ge
neral de accionistas de la Compañía en votación por papeletas 
y á pluralidad de votos. Para cubrir las vacantes que ocurran 
antes de reunirse la junta general ordinaria, y para suplir las 
ausencias ó enfermedades, se nombrarán anualmente por la 
misma junta cinco Consejeros supernumerarios, en la forma 
establecida para los numerarios.

Art. 12. El cargo de Consejero durará tres años, reno
vándose tres de ellos cada año por la junta general ordinaria 
de accionistas, pudiendo ser reelegidos los salientes.

Art. 13. El turno para la renovación de los Consejeros no 
comenzará hasta que cumplan los cinco años los primefamen- 
te elegidos.

La suerte determinará el orden de salida de los que hayan 
de cesar en cada uno de los años sucesivos. El sorteo tendrá 
lugar á los cinco años de constituida la Compañía.

Art. 14. No podrán pertenecer ai Consejo simultáneamen
te los que sean parientes entre sí dentro del cuarto grado de 
consanguinidad ó del segundo de afinidad; los socios de Com
pañías colectivas ó comanditarias; los Administradores de 
Sociedades mercantiles ó industriales. Compañías anónimas 
y Bancos, excepto el de España. Tampoco podrán pertenecer 
al Consejo los que tengan contratos pendientes con la Com
pañía.

Art. 15. Cada uno de los Consejeros tendrá depositadas á 
su nombre é intransferibles cien acciones de la Compañía, 
mientras desempeñe el cargo y hasta tanto que la junta gene
ral apruebe los actos de administración en que haya tomado 
parte.

Art. 16. El Consejo de administración nombrará por ma
yoría absoluta de votos el Director y fel Subdirector que han 
de formar parte del mismo Consejo, los cvales serán amovi
bles a voluntad de éste, pero habiendo de concurrir para la 
separación de cualquiera de ellos las dos terceras partes de 
los votos del número total del Consejeros, ó sea seis votos 
conformes.

Art. 17. El Director será el gerente de la Compañía y pre  ̂
sidirá él Consejo de Administración.



142 15 Julio 1887 Gaceta de Madrid. —Núm, 196
El Subdirector le sustituirá en sus funciones y ejercerá las 

atribuciones que el Director delegue en él.  ̂ ,
Art 18. Serán atribuciones del Consejo de admmistra-

C1<L® Formar los reglamentos necesarios para el buen orden 
de administración y contabilidad de la Compañía y sus de
pendencias, conforme á los estatutos y á las disposiciones del 
Código de Comercio.

2.° Disponer Jo necesario para la emisión de acciones y 
obligaciones, en su caso, y el pago de los dividendos que á 
las primeras currespondan.

3.° Aprobar los balances, cuentas y Memorias anuales que 
se lian de presentar á las juntas generales ordinarias de ac
cionistas.

4.° Aprobar todos los presupuestos y cuentas, y los ba
lances mensuales que se han de publicar, conforme al artícu
lo 157 del Código ele Comercio.

5.° Disponer el régimen de administración y el método de 
contabilidad de la Compañía, y de las fábricas y almacenes, 
depósitos v expendedurías de tabacos, conforme á las bases 
del contrato de arrendamiento y de acuerdo eoa las disposi
ciones del G ’bierno en lo que proceda.

6 .ü Aprobar los contratos que se hayan de celebrar por la 
Compañía antes de su otorgamiento, exceptuándose aquellos 
que, por razón de su esca.-a importancia y por la urgencia del 
servicio, convenga que apruebe el Director por sí.

7.° Acordar las operaciones de crédito, movimiento de 
fondos y demás que exija el objeto social.

8.° Autorizar, á propuesta del Director, la creación de ias 
dependencias que estime necesarias, su reforma y supresión 
cuando sea conveniente.

9.° Llevar la representación de la Compañía en sus rela
ciones con el Gobierno para las cuestiones ó controversias 
que se pudieran suscitar con motivo del arrendamiento de la 
renta de tabacos.

10. Aprobar las plantillas de los empleados todos y sus 
dotaciones.

11. Numbrar, á propuesta del Director, los corresponsales 
que haya de tener la Compañía en el extranjero.

12. Convocar la junta general de accionistas ordinaria, y 
las extraordinarias cuando lo crea conveniente.

13 Eesolver las dudas que ocurran en la inteligencia de 
los estatutos, y suplir sus omisiones, dando cuenta á la junta 
general para que acuerde lo que estime oportuno.

Art. 19. Serán atribuciones del Director:
1.° Convocar y presidir el Consejo de administración y 

la junta general de accionistas, disponiendo los asuntos de 
que se haya de tratar, dirigiendo el orden de las discusiones, 
resumiendo los debates, y autorizando las actas con su firma.

2.° Dirigir la administración de la Compañía, y ejecutar 
los acuerdos del Consejo, conforme á los estatutos.

3.° Llevar Ja correspondencia y )a firma social.
4.° Representar á la Compañía en todos los actos jurídicos 

y ejercitar las acciones y derechos que á ésta correspondan.
5.° Proponer al Consejo de administración cuanto ^perte

nezca á las atribuciones del mismo y considere conveniente 
para el régimen de la Compañía y sus dependencias.

6.° Nombrar y separar por sí todos los empleados de la 
Compañía, poniéndolo en conocimiento del Consejo de admi
nistración.

7.° Expedir los libramientos y. órdenes de pago que proce
dan con arreglo á los contratos y presupuestos aprobados por 
el Consejo, ó por quien corresponda, y cuidar de realizar ios 
cobros en la forma y tiempo que deban tener lugar, según el 
reglamento y acuerdos del mismo Consejo.

8.° Inspeccionar todos los servicios de la Compañía y de 
sus depenciencías por sí mismo ó por empleados expresamen
te dedicados á este objeto.

9.° Ejercer todos los actos y funciones necesarios para la 
mejor administración de la Compañía en cuanto no sea atri
bución propia del Consejo ó de la junta general de accio
nistas.

Art. 20. El Director y el Subdirector asistirán con voz y 
•Voto á todas las sesiones del Consejo de administración, ejer
ciendo su iniciativa en ellas de igual modo que los Con
sejeros.

Art. 21. El Consejo de administración, para el ejercicio de 
sus funciones, se dividirá en tres Comisiones, compuestas de 
tres Consejeros cada una.

1.a De Administración, que se ocupará en la compra de 
primeras materias, transportes, fletes, acopios y almacenajes, 
adquisición de máquinas y útiles, construcción y reparación 
de fábricas, almacenes y demás edificios, elaboración y su 
mejora y fomento, y por último, en preparar todos los contra
tos que para estos objetos se hayan de someter á la aproba
ción del Consejo.

2.a De Ventas, que se ocupará en la expendición y expor
tación, establecimiento de depósitos y expendeduría de taba
cos elaborados, premios de ventas y todas las incidencias de 
este ramo.

3.a De Intervención, que se ocupará en el examen de la 
contabilidad, inspección de tabacos en rama ó elaborados, de 
fábricas, almacenes, depósitos y expendedurías y en todo lo 
que se refiera á las operaciones mercantiles ó industriales de 
la Compañía.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, podrán 
formarse Comisiones especiales para determinados asuntos, 
cuando así lo requiera la índole de los mismos.

Art. 22. Los acuerdos de estas Comisiones serán ejecuti
vos en todo lo relativo á la marcha ordinaria del arriendo, 
siempre que á ello no se oponga el Director ó algún otro de 
los individuos de la Comisión.

En este caso quedará en suspenso el acuerdo hasta que de
cida el Consejo de administración. Al mismo Consejo se dará 
cuenta de todos los acuerdos de las Comisiones.

Art. 23. Así el Consejo de administración, como las Co
misiones, no podrán adoptar acuerdo alguno sin asistencia de 
la mayoría de sus individuos, y por consiguiente, para cele
brar sesiones han de asistir seis de ellos al Consejo y tres á 

- cada una de las Comisiones, incluyendo al Director y Sub
director.

CAPITULO III 
Junta general.

Art. 24. Formarán la j unta general todos los accionistas 
que posean 20 ó más acciones tres meses antes de que se ce
lebre, siempre que conserven éste el día en qne se reúna.

Cada accionista tendrá un solo voto en la junta, cualquie
ra que sea el número de las acciones que posea ó de las repre
sentaciones que tenga de otros accionistas.

La asistencia á las juntas será personal, y solamente po
drán delegarla las mujeres solteras ó viudas.

Las Corporaciones y personas jurídicas ó morales, las mu
jeres casadas y Ta* menores, concurrirán por medio de sus le
gítimos representantes ó gestores,
_Art. 25. La junta general ordinaria se reunirá todos los 

años en el mes de Febrero y en el día que señale el Consejo

de administración, el cual la convocará por los medios de 
publicidad establecido con treinta días de antelación por lo 
menos.

Art. 26. Corresponderá á la junta general ordinaria:
1.° Examinar y aprobar ó reparar el balance anual, las 

cuentas, Memoria y actos de la Administración durante el 
año precedente.

2.° Exigir, en su caso y cuando proceda, conforme á los 
estatutos, los accionistas que hayan de ocupar las vacantes 
del Consejo de administración. La elección ha de recaer nece
sariamente en persona que tenga capacidad legal para ad
ministrar bienes y derecno de asistencia personal á la junta.

3.° Deliberar sobre ias proposiciones que presente el Con
sejo de administración ó ios accionistas. Las que éstos pre
senten, se someterán al dictamen del Consejo, y este dicta* 
men será el que se sujete a ia deliberación.

Art. 27. La junta general adoptará sus acuerdos por ma
yoría absoluta de los accionistas presentes y de las acciones 
por ellos representadas.

Si no se reuniesen ambas mayorías, sa repetirá la vota
ción, y si tampoco se reuniesen, decidirá la de acciones con 
preferencia á la de accionistas.

Art. 28. Los acuerdos de la junta general, legalinente 
convocada y constituida y adoptados en debida forma, serán 
obligatorios para todos los accionistas, cualquiera que sea el 
número de los que asistan.

Art. 29. En la junta general ejercerán las funciones de 
Presidente y ¿Secretario ios que lo fueren del Consejo de ad
ministración.

Para el recuento de votos ó escrutinio, se agregarán á la 
mesa dos accionistas presentes, elegidos por ia misma 
junta.

Art. 30. .Be celebrará junta general extraordinaria cuan
do lo exijan las necesidades sociales a juicio del Consejo de 
administración, y en todo caso, para acordar el aumento ó 
reducción del capital, la liquidación ó prórroga de la Compa
ñía ó la reforma de los estatutos.

El Consejo acordará ia convocatoria, podiendo abreviar 
hasta ocho días el plazo que medie entre ésta y la reunión y 
anunciando públicamente en -aquélla el objeto especial sobre 
que la Junta ha de deliberar sin que pueda ocuparse en nin
gún otro,

Art. 31. El derecho de asistencia á las juntas extraordina
rias, la forma de convocación y celebración, el cómputo de 
los votos y las demás condiciones de ellas serán Jguales á ias 
délas ordinarias, sin otras diferencias que las señaladas en el 
párrafo segundo del artículo anterior.

Be exceptúa de esta regla general el acuerdo sobre la re
ducción ó eí aumento del capital sobre la liquidación ó pró
rroga de la Compañía, ó sobre la reforma de los estatutos, que 
ha de ser adoptado, conforme ai art. 163 del Código de Co 
mercio, por ias dos tercera3 partes de ios accionistas presen* 
tes, concurriendo á la junta las dos terceras parces de los ac
cionistas existentes á ia sazón, y representando los dos ter
cios del capital social.

CAPITULO IV 
Balance, liquidación.

Art. 32. Aparte de ios balances mensuales que se han de 
publicar: con arreglo ai art. 157 dei Código de Comercio, anual
mente se formara el general que comprenda todas las cuen
tas de la Compañía durante el ejercicio, el cual se someterá á 
la junta general con sus j ustiíieantes y la Memoria de las 
operaciones.

Art. 33. Al cerrar cada balance anual se separará una par
te de las utilidades obtenidas que no baje dal dos ni exceda del 
5 por 100 para formar un fondo de reserva hasta completar el 
10 por 100 del capital social realizado.

Art. 34. El Consejo de administración, envista de los ba
lances mensuales, acordará, cuando haya lugar á ello, la dis
tribución de los dividendos que se hubieren de repartir á ios 
accionistas á cuenta de ios beneficios líquidos realizados.

Art. 35. De ios beneficios líquidos que resulten en el ba
lance anual, se deducirá ei 2 por 100 para remunerar á la ad
ministración de la Compañía y sus emplados en la forma y 
proporción que el Consejo de administración determine. El 
resto se distribuirá á los accionistas á prorrata dei número de 
acciones que posean.

Art. 36. Todos los fondos de ia Compañía ingresarán en 
las Cajas del Banco de España que será su banquero.

Art. 37. La Compañía se liquidará al terminar su dura
ción, ó antes por rescindirse ei contrato de arrendamiento, 
que es su objeto especial, ó por la pérdida de las dos terceras 
partes del capital social.

La liquidación se ilevará á cabo por el Consejo de admi
nistración, que conservará ia personalidad social y represen
tación de la Compañía para este objeto, y se practicará con
forme á las disposiciones dei Código de Comercio.

Art. 38. La reforma de los estatutos, el aumento ó reduc
ción del capital y la liquidación ó prórroga de la Compañía, se 
acordarán en junta general extraordinaria, convocada espe
cialmente conforme á los artículos 30 y 31 de estos estatutos.

Si á la primera convocatoria para la junta extraordinaria 
que haya de tratar de estus objetos, no concurriese número 
suficiente de accionistas y acciones, se repetirá aquélla, pu- 
diendo abreviar el plazo para ia reunión de ia junta hasta re
ducirlo á la mitad.

Bi tampoco surtiese efecto la segunda convocatoria, se po
drá reiterar, mientras lo juzgue conveniente el Consejo de 
Administración.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

A. El primer Consejo de administración que ha de regir la 
Compañía durante los cinco primeros años, conforme al ar
tículo 13 de los presentes estatutos, queda constituido por 
el Excmo. Sr. D. Carlos Jiménez y Gotall, Marqués de Casa 
Jiménez; Excmo. Br. D. Pabiu Hernández y Pelayo, Br. D. Joa
quín López Dóriga, Excmo. Br. D. José Suárez Guanes, Ex
celentísimo Sr. D. Martín Esteban y Muñoz, Consejeros de go
bierno del Banco de España, en representación del mismo 
Banco; y por el Excmo. Br. José Campo, Marqués de Campo; 
Br. D. Luis Ussía y Aldama, Excmo. Br. D. Joaquín Angoioti 
y Merlo y Excmo. Br. D. Federico Luque de Veiázquez, en 
representación délos demás Bancos y personalidades que con
curran á la constitución de ia Compañía arrendataria de 
tabacos, ademas dei Director y Subdirector que el. Consejo 
nombre. '

i?. En la primera j unta general se ractificarán los nombra
mientos de Concejeros antes indicados, y se elegirán los cinco 
supernumerarios que establece el are. 11 de éstos estatutos.

C. Durante los cinco primeros años, el Gjmejo de gobier
no del Banco de España, proveerá de enere ios individuos do 
su seno, las vacantes que ocurran en ios cinco nombrados en 
primer lugar y en su representación. Las que ocurran en los 
otros cuatro Consejeros las ocuparan los supernumerarios con 
arreglo al art. 1 i de los presentes estatutos.

D. Ei total importe de las accione. ;̂ desembolsado por los 
Bancos y demás personalidades que concurran á la formación

de la Sociedad, queda depositado en las Cajas del Banco de 
España y á disposición de la Compañía arrendataria de taba
cos como capital de la misma.

E. Los resguardos de entrega en el Banco de España ex
pedidos por el importe de las acciones suscritas por cada uno 
do los partícipes en la Compañía, se canjearán oportunamente 
por las láminas provisionales de las acciones, que serán no
minativas y talonarias, asi como las definitivas.

F. La Compañía arrendataria de tabacos que pocresta es
critura se constituye, reintegrará al Banco de España de to
dos los gastos y desembolsos que éste lleva hechos, para el 
contrato de arrendamiento del monopolio de la fabricación y 
venta del tabaco, y para la constitución de la misma Compa
ñía y de los que haga en lo sucesivo por cuenta y cargo de 
ella, hasta que comience á funcionar por sí la nueva So
ciedad.

4.° En cuyos términos el Banco de España, y á nombre 
del mismo su Gobernador Sr. Albacete, con los demás seño
res comparecientes, según intervienen, todos unánimes, cons
tituyen la Compañía arrendataria de tabacos; y por su parte, 
los Bres. Bailar, Ussía, Marqués de Yínent, Giroua, Cabezas, 
Marqués de Campo, Luque, Carvajal, Boschy Suárez Inclán, 
declaran expresamente en los conceptos en que respectiva
mente coacurren, que están conformes con todo lo que va 
consignado y otorgado.

Y yo el Notario, hago constar que estando exenta esta es
critura del impuesto de derechos reales, según el art. 12 de 
la ley de 22 de Abril, procede presentarla en la oficina liqui
dadora de Madrid para que ponga la oportuna nota de exen
ción; esto, aparte de que haya de presentarse en el Registro 
mercantil á los efectos establecidos en el Código de Comercio.

Tai es la escritura que otorgan según intervienen los se
ñores comparecientes, y firman en unión de los testigos de 
ella los Sres. D. Juan de Morales y Serrano, D, Carlos de Ada
ro y D. Ignacio de Lersundi, vecinos de Madrid; habiéndola 
leído yo ei infrascrito, Notario, en presencia de todos ellos, 
advirtiéndoles el derecho que tienen para leerla por sí. Y doy 
fe de conocer á los señoresS comparecientes y de todo lo con
tenido en este instrumento púbb'co, que signo, firmo y rubri
co. =Saívador de Albacete.— Weisweiller Bauer.r^Ürquijo 
y C.a.—El Marqués de Yinent.=Jme. Girona.—Rafael Cabe
zas. =M . de Campo.— F. Luque. = J . de Carvajal. =  Pablo 
Bosch.=Luis Suárez Inclán.—Juan de Morales y Serrano- 
Garlos de Adaro.=1 guació de Lersundi.—Hay un signo.^Li
cenciado José García Lastra.

«Anexo núm. l .°—D. Juan de Morales y Serrano, Secreta
rio general dei Banco de España.

Certifico que el Consejo de gobierno, en sesión de 20 del 
corriente, al aprobar los estatutos de la proyectada Compañía 
arrendataria de tabacos, acordó autorizar al Sr. Gobernador 
para otorgar la escritura de constitución de dicha Compañía, 
aportando á ella ei contrato de arrendamiento del monopolio 
para la fabricación y venta del tabaco en la Península, islas 
Baleares, Ceuta y demás posesiones del Norte de Africa, con
signado en la Escritura pública de 16 del corriente.

Y para que conste y obre ios efectos oportunos, expido la 
presente, de orden verbal del Excmo. Br. Gobernador, con 
su Y.° B.° y sello del Banco,en Madrid á 24 de Junio de 1887.— 
Juan de Morales y Serrano.=V.° B.°—Por el Gobernador, M. 
Ciudad.—Hay un timbre en seco que dice: Banco de fáspaña.

«Anexo núm. 2.—D. José García Lastra, Licenciado en Ju
risprudencia, Notario público del distrito de esta capital, con 
fija residencia en ella.

Doj fe que en escritura otorgada en esta Corte ante el No
tario D. Mariano García Sancha, en 2 de Noviembre de 1882, 
los Excmos. Sres. D, Daniel Wtfisweiller y Goldschoúdfc, Ba
rón de Weisweiller, D. Ignacio Baüer y Landaüer y D, Alfre
do Weil y Baüer establecieron la eontinuacióu de la Sociedad 
Weisweiller y Baüer, do cuya escritura el expresado Notario 

libró primera copia en 5 del citado Noviembre, siendo el tenor 
de la referida escritura hasta concluir la condición ó artícu
lo 3.°, así como el tenor de los artículos 8 ° y 9.° y pie de la 
misma escritura, con la nota de toma de razón en el Registro 
de comercio de esta provincia, puesta á continuación de la 
mencionada copia, el siguiente:

«Núm. 771. En la villa de Madrid á 2 de Noviembre de 1882, 
ante mí D. Mariano García Sancha, Doctor en Jurispru
dencia, Abogado y Notario de los Ilustres Colegios de esta 
capital, de la que soy vecino, y testigos que se expresarán, 
comparecen:

Los Excmos. Bres. D. Daniel Weisweiller y Goldschmidt, 
Barón de Weisweiller.

D. Ignacio Baüer y Landaüer.
Y D. Alfredo Weil y Baüer.
Los tres mayores de edad, de estado casados, capitalistas 

y vecinos de esta capital, tienen cédulas personales expedidas 
respectivamente, con los números 47, 28 y 48, todas de pri
mera clase, con fechas 22 de Julio de 1881 y 20 del mismo 
mes y año, y 22 de Julio del propio mes y año de 1881, por el 
Sr. Jefe económico de esta provincia.

Hállanse, por tanto, á mi juicio, con la capacidad legal ne
cesaria, que aseguran no tenerla limitada, para solemnizar 
esta escritura, y al eiecto, libre y espontáneamente, signi
fican:

Que los mismos y el Sr. D. David Guillermo Etcling, de
bidamente representados, otorgaron ante mí, en 11 de Di
ciembre de 1879, una escritura, por la que constituyeron so
ciedad bajo la razón social Weisweiller y Baüer, y habiendo 
fallecido el D. Guillermo, los tres señores comparecientes han 
acordado continúe aquélla sin alterar la constitución de la 
casa hasta 31 de Diciembre de 1888, con facultad por cada 
uno de los Bres. Socios para declarar disuelta la Sociedad, á 
contar desde 31 de Diciembre de 1883 en adelante, previo 
aviso con seis meses de anticipación al día en que haya de 
tener efecto la disolución.

Y para que conste en forma solemne, otorgan:
1.° Que el domicilio de la Sociedad continuará en Madrid.
2.° Bu razón social, la misma de Weisweiller y Baüer.
3.° Que la Administración de la Sociedad y el uso dé la 

firma social continuará á cargo de los Sres. D. Daniel Weis
weiller, D. Ignacio Baüer y D. Alfredo Weil.

8 0 Los negocios á que continuará dedicándose la Sociedad, 
serán: la gerencia de los negocios de las casas de Rothschild 
en España, los de Banca, compra y venta de efectos públicos, 
mercancías, metales, suministros y cualesquiera otros con 
particulares Compañías ó Gobiernos.

9.° La Sociedad subsistirá hasta 31 de Diciembre de 1888, 
quedando facultado cada uno de los socios para declararla di- 
sueita desde 31 de Diciembre de 1883 en adelante, previo aviso 
por escrito del que así lo desee, con seis meses de anticipa
ción al día en que jhaya de tener efecto la disolución, la que 
se hará con las formalidades que determina el art. 292 del Có
digo.

Así lo otorgan y firman, en unión de los testigos instru
méntales D. Juan Francisco Fontán y D, Pedro Rodríguez, 
de esta vecindad, quienes manifestaron no tener tacha legal 
para serlo. ' . . _

Advertidos todos del derecho que la ley les concede para
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leer por sí esta escritura, renunciaron á él, y en su virtud lo * hice íntegramente yo el Notario, que doy fe de conocer á los j señores otorgantes, y de todo lo demás contenido en este ins- j truniento público. =  Daniel W eisweilier.—Baüer. =  Alfredo | WeiL—Juan Francisco Fontán.”  Pedro Rodríguez.=Signa- do.=Dr. Mariano García Sancha.Presentada para su inscripción en el Registro de escrituras, ! y tomada razón al libro 4.°, folio 267, núm. 3.413, Registro de Comercio de esta provincia.Madrid 15 de Noviembre de 1882. = E l G. de la S. de F .=  Cipriano G. Elgueta.=El Oficial del Negociado, José Moreno y Esteller. =H ay un sello del Gobierno de provincia. Sección de Fomento. Madrid,Los insertos concuerdan con sus originales, á que me remito.Y para que conste, por exhibición de, la primera copia citada al principio, pongo el presente testimonio, á instancia del Excmo. Sr. ID. Ignacio Baüer, en dos pliegos de la clase 10.a, números 599.748 y 49; y lo signo, firmo y rubrico en Madrid á 25 de Junio de 1887.=Hay un signo.=Licenciado José García Lastra.»«Anexo núm. 3.—D, José García Lastra, Licenciado en Jurisprudencia, Notario público del distrito de esta capital, con fija residencia en la misma.Doy fe que en escritura otorgada en esta villa ante el Notario D. Juan Zozaya y Pantiga en 10 de Enero de 1883, los Sres. D. Juan Manuel de Urquijo y Urrutia y D. Luis de Ussía y Aldama, formaron y constituyeron una Sociedad mercantil, regular, colectiva, de cuya escritura el referido Notorio dió primera copia á instancia de los otorgantes, siendo el tenor del principio de la citada escritura hasta concluir la base 3.a, así como el tenor de la base 5.a y del pie de la misma escritura con la suscrición de la expresada copia y nota de la toma de razón de ella en el Registro de comercio de esta provincia, el que dice así:«Principio.—Registro núm. 119.—En 1a, villade Madrid, á 10 de Enero de 18Í33, ante mí D. Juan Zozaya y Pantiga, Notario del Colegio y distrito de esta capital, de la que soy vecino, y testigos que se dirán, comparecen:El Sr. D. Juan Manuel de Urquijo y Urrutia, de cuarenta años de edad, y D. Luis de Ussía y Aldama, de veintiocho años de edad.Los dos de estado casados, del Comercio de Banca* vecinos de esta villa, provistos de cédulas personales, siendo la del primero de primera clase, núm. 41, expedida el 12 de Agosto de 1881, y la del segundo de segunda clase, núm. 490, expedida en 4 de Noviembre del mismo año.Concurren por su propio derecho; reúnen, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para este acto, y asegurando que no les está limitada, dicen:Que tienen convenido formar una Sociedad mercantil colectiva, con el objeto que después se dirá; y cumpliendo las disposiciones que rigen en la materia, consignan en la presente escritura las bases bajo las cuales ha de seguirse, y son las siguientes:1.a Entre los Sres. D. Juan Manuel de Urquijo y Urrutia y D. Luis Ussía y Aldama se forma y constituye una Sociedad mercantil regular colectiva, con domicilio en esta plaza por ahora, calle del Baño, núm. 3, sin perjuicio de poderla trasladar á cualquier otro punto do esta población, y de establecer sucursales en provincias ó en el Extranjero, si lo creyese conveniente.2.a Girará bajo la razón de Urquijo y Compañía, cuya firma, así como la dirección, gestión y administración de los negocios sociales, estará indistintamente á cargo de ambos, y por lo tanto, los dos juntos, y cada uno por sí solo, la representarán en juicio y fuera de él, sin restricción, ni limitación alguna.3.a Durará diez ano?, que empezarán á contarse desde este día, y terminarán en 31 de Diciembre de 1892.5.a Se dedicará preferentemente á los negocios de banca en todos sus ramos, agencia, comisión y cualesquiera otras negociaciones de lícito tráfico que puedan ser útiles y se conceptúen beneficiosas, incluso las de efectos públicos, acciones y valores de Sociedades anónimas por cuenta propia.Pie.—Tal es la que solemnizan y firman con los testigos instrumentales, sin excepción D. Julián Muñoz y Miguel y D. Francisco Delgado, de esta vecindad.Habiendo renunciado los concurrentes al derecho de leer por sí este documento público, lo hago yo el Notario, y de todo, así como del conocimiento de los otorgantes, doy fe .=  Juan Manuel de Urquijo.=Luis de Ussia.=Julián M añoz.=  Francisco Delgado.=Signado = Juan  Zozaya.La presente es primera copia exacta de su matriz, obrante en mi protocolo corriente, á que me remito. Y para que conste, á instancia de los otorgantes la expido en un pliego de la clase 1.a y dos de la 12.a, que signo y firmo en Madrid dicho día.=Hay un signo.=Juan Zozaya.Presentada en esta fecha para su inscripción y  Tomada razón al libro 4.°, folio 274. núm. 3.447 registro de Comercio de esta provincia. Madrid 29 de Enero de 1883.= El G. de la 8, de F., Cipr. G. Eígueta.=E l Oficial del Negociado, José Moreno y Esteller.=Hay un sello.Los insertos concuerdan con sus originales, á que me remito. Y para que eonste' por exhibición de la primera copia, citada al principio, pongo el presente testimonio á instancia del Sr. D, Luis de Ussía y Aldama, en dos pliegos de la clase 10.a, números 555.399 y 558.616, y lo signo, firmo y rubrico en Madrid á 16 de Junio dé 1887. = H ay un signo. ̂ Licenciado José García Lastras.»«Anexo núm. 4.—D. José García Lastra, Licenciado en Jurisprudencia, Notario público del distrito de esta capital con fija residencia en la misma:Doy fe que por escritura otorgada el 30 de Noviembre de 1880 en esta capital, ante el Notario D . Cipriano Pérez Alonso, fueron reformados los estatutos de la Sociedad Banco de Castilla, siendo el tenor de los artículos 1.°, 2.°, 4.°, 11, y 14, y un párrafo del art. 15, el que dice así:« Artículo 1.° Con sujeción al Código de Comercio, á la ley de 19 de Oetubre de 1869 y demás disposiciones vigentes y con la misma denominación, continúa la Sociedad anónima de crédito Banco de Castilla, que se constituyó por escritura de 8 de Abril de 1871, otorgada ante el Notario de Madrid Don Rafael de Casas, y se regirá por dichas disposiciones legales y por lo que determinan los presentes estatutos.Art. 2.® El Banco de Castilla tiene por objeto hacer por sí mismo ó por cuenta de tercero, en España ó en el extranj ero, toda clase de operaciones financieras, industriales, comerciales, hasta inmobiliarias y toda empresa de obras públicas. Para cualquiera de las citadas operaciones podrá emitir obligaciones ú otros valores al portador, con interés fijo y amortización determinada y con ó sin lotes, según en cada caso  estime conveniente, conforme autoriza el art. 8.° de la ley de 19 de Octubre de 1869.Art. 4 .0 Su resid encía y domicilio continuarán en Madrid. Art. 11. La administración de la Sociedad, sin perjuicio de la plenitud de facultades que compete á los accionistas reunidos en junta general, estará encomendada por todo él

iempo de su duracción á los mismos tres Administradores jue ha tenido hasta ahora, que son losExcmos. Sres. D. Antonio Vinent y Vives.D. Jaime Girona y Agrafell, yD. Rafael Cabezas y Montemayor.Cuando por fallecimiento ó renuucia resultare alguna va- sante, será cubierta por nombramiento que hagan los otros los Administradores, ó el que quedare, sujetándolo á la confirmación de la primera junta general, y sólo en el caso de que [altaren simultáneamente los tres Administradores, corresponderá á la junta general el reemplazarlos.Art. 14. Los Administradores están investidos de los más amplios poderes de gestión y administración, sin límite ni reserva alguna. Ejecutan y autorizan los actos de cualquier naturaleza que exijan los negocios sociales y especialmente las compras y ventas de inmuebles y los empréstitos con hipoteca ó sin ella; dan y toman recibos; consienten todo levantamiento de hipotecas anteriores y las acciones resoluturias, con pago ó sin él, transigen y comprometen.Nombran y revocan los agentes y empleados; fijan sus atribuciones, sus asignaciones, sueldos y gratificaciones, y si fuere conveniente, la cantidad de sus fianzas, autorizando en su caso la devolución y cancelación.Redactan las cuentas que deben ser sometidas á la junta general y fijan provisionalmente el dividendo.Presentan una Memoria anual á la junta general de accionistas sobre las cuentas y la situación de los negocios sociales.Las indicaciones de los párrafos que preceden no tienen carácter alguno limitativo, y dejan subsistente en todo su vigor lo dispuesto en el párrafo primero del presente artículo.Párrafo del art. 15.—Los actos que obliguen á la Sociedad deberán llevar, o la  firma de dos Administradores, ó la de un solo Administrador y la de un mandatario especial ó general constituido por los tres Administradores.Los insertos concuerdan con sus originales á que me remito.Y para que conste, por exhibición de copia autorizada por el referido Notario D. Cipriano Pérez Alonso de la escritura citada al principio, pongo el presente testimonio en dos pliegos de la ciase 10.a, y lo signo, firmo y rubrico en Madrid á 24 de Junio de 1887.=H ayun signo. =Licenciado, José García Lastra.»«Anexo núm. 5.— D. Arístides de Artiñano y Zurieaiday, Jefe superior honorario de Administración civil, Abogado de los ilustres Colegios de Madrid, Barcelona y Bilbao, ¡Secretario general del Banco Hispano Colonial.Certifico que el Consejo de administración de este Banco, en sesión celebrada el día de hoy , ha acordado autorizar en debida forma y con todas Jas facultades en derecho necesarias á los Excmos. Sres* t). Antonio Vinent y Vives; Marqués de Vinent, D. Jaime Girona y Agrafell y  D. Rafael Cabezas, Delegados de este Banco en Madrid, para que cualquiera de ellos, indistintamente y en nombre y representación de esta Sociedad, firmen los documentos, escrituras ú obligaciones que fueren necesarios, con motivo de la participación que tiene este establecimiento en la Sociedad que proyecta fundar el Banco de España para la explotación del servicio de la renta de tabacos , que se le ha adjudicado en el concurso celebrado el 4 del corriente, para que en el concepto dicho puedan prestar su aprobación á los estatutos y reglamentos de la referida Sociedad, así como para que resuelvan cuantos incidentes puedan presentarse relacionados con este asunto y en que deba ser representado este Banco como partícipe de la proyectada Sociedad.El Sr. Luque participa al Consejo que por el Sr. Gobernador del Banco de España se le ha comunicado que en la Compañía que por iniciativa del mismo establecimiento S8 ha de formar para hacerse cargo del arrendamiento del monopolio para la fabricación y venta del tabaco en la Península, i s las Baleares, Ceuta y demás posesiones del Norte de Africa, con el capital de 60 millones de pesetas, representado por acciones nominativas de 500 pesetas cada una, con todo el desembolso ai contado, ha sido concedida á la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español la participación de 2 millones de pesetas efectivas, ó sean 4.000 acciones, esperando el Banco de España la conformidad ó contestación de esta Sociedad para proceder á preparar la constitución de la indicada Compañía, y que por tanto era de urgencia el resolver sobre el particular.El Consejo en su vista, después de deliberar detenidamente acerca del asunto, y de significar que la participación concedida á esta Sociedad, es mucho menor de la que se prometía, dados los antecedentes de la demanda de mayor importancia que se había hecho, aparte de otras consideraciones, acuerda aceptar la mencionada participación de 4.000 accio nes de la citada- Compañía que se proyecta formar para hacerse cargo del mencionado arrendamiento, y delega expresamente sus poderes y facultades en el mismo Sr* Luque como individuo del Consejo, para que en nombre del Crédito Mobiliario Español, concurra al otorgamiento de la escritura de fundación y constitución de dicha Compañía que se proyecta formar, y represente al mismo Crédito Mobiliario en todo lo relativo al asunto sin limitación alguna, y por consiguiente asista a las juntas que se celebren por la nueva Compañía, emita su voto ó le reserve, acepte y desempeñe cualesquiera cargos de la misma y en general haga y practique todo lo que sea necesario, á cuyo efecto queda ampliamente autorizado.Y para, que conste firmo la presente en Madrid á 23 de Junio de 1887.=Pedro Méndez de Vigo.—V.° B.°=E1 Vicepresidente, Presidente accidental, F. Luque.»«Anexo núm. 7,—Consulado de España en París.El infrascrito Cónsul de España en París.Certifico que en el protocolo de Instrumentos públicos que se lleva en este Consulado, correspondiente al año actual, hay uno que copiado á la letra, dice así:«Núm. 107.—Poder especial.— En la ciudad de París, y á 20 de Junio dé 1887, ante mí D. Francisco Carpi, Vicecónsul de España en esta residencia y testigos que se mencionarán, comparecen los Sres. Heine y Compañía, banqueros, establecidos en esta capital, rué Bergére, núm. 22, á quienes doy fe y conozco; los cuales, asegurando hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y teniendo, á mi juicio, la capacidad legal necesaria para el otorgamiento de esta escritura de mandato, dicen: Que dan poder especial tan amplio y tan bastante como en derecho se requiera y  sea necesario, al Sr. D. José de Carvajal, residente en Madrid, calle dé Hernán Cortés, número 11, para que en nombre y representación de los comparecientes, firme la declaración de suscrición á 4.000 acciones de 500 pesetas cada iinay sea 2 millones de pesetas, capital nominal de la Sociedad del arriendo de monopolio de tabacos en España, para que firme todos cuantos documentos sean necesarios ai indicado objeto, asista á las juntas generales constitutivas de dicha Sociedad, tomando en ellas voz y voto, j en representación de los derechos de los* otorgantes. Así lo í dicen y otorgan, siendo testigos los Sres:' D. Francisco Cha- I cón y Silva y D, Jacobo Laborda y  López, españoles, mayores, ' de toda excepción, á quienes igualm ente doy fe conozco.

Y leído que les fué este documento, se ratificaron en él fir- aándolo ante m í.=H eine et Cié. F. Chacón y S ilv a —Jacobo ..aborda y López.—Ante mí, Francisco Carpi.=V.° B.°—El üónsul, Carlos Flores. =Derechos 10 f. Art. 40 .=H ay un se- lo que dice: Consulado de España en P arís .Y p'̂ ra que conste se expide esta primera copia á instan- la  de los señores otorgantes en París fecha ut su pra.-^=C arlos ?lores.=Hay un sello en tinta que dice: Consulado de Espa- la en París.
Núm. 1.201. =  Visto en este Ministerio de Estado para legalizar la firma de D. Carlos Flores, Cónsul de España en París.»Madrid 23 de Junio de 1887.=E1 Subsecretario, José Gu- iérrez Agüera.= Sello en tinta del Ministerio de Estado.«Anexo núm. 8.—Consulado de España en París.El infrascrito Cónsul de España en París,Certifica que en el protocolo de instrumentos públicos pie se lleva en este Cousulado, correspondiente al año actual*íay uno que copiado á la letra dice así:«Núm. 106.—Poder especial.—En la ciudad de París, y  í 20 de Junio de 1887, ante mí D. Francisco Carpí, Vicecónsul de España en esta residencia, y testigos que se mencionarán, comparecen los Sres. L. et R. Cahen d‘Auvers y Compañía, banqueros, establecidos en esta capital, rué Oambon, número 47, á quienes doy fe conozco; los cuales, asegurando hadarse en el pleno goce de sus dereschos civiles, y teniendo, á mi juicio, la capacidad legal necearía para el otorgamientode esta escritura de mandato, dicen:Que dan poder especial tan amplio y tan bastante como en derecho se requiera y sea necesario, al Sr. D. José de Car* vajal, residente en Madrid, calle de Hernán Cortés, núm. 11* para que en nombre y representación de los comparecientes, firme la declaración de suscrición á 4.000 acciones de 500 pesetas cada una, sea dos millones de pesetas, capital nominal de la Sociedad del arriendo del monopolio de tabacos en España; para, que firme todos cuantos documentos sean necesarios al indicado objeto, asista á las juntas generales constitutivas de dicha Sociedad, tomando en ellas voz y voto en representación de los derechos de los otorgantes.
Aró lo dicen y otorgan, siendo testigos los Sres. D. Francisco Chacón y Silva y D Jacobo Laborda y López, españoles, mayores de toda excepción, á quienes igualmente doy fe conozco.Y leído que les fué este documento, se ratificaron en él, firmándolo ante mí, L. R. Cahen d‘Anvers.=J. Chacón y Silva. =Jacob o Laborda y López. =  Ante mí, Francisco Oarpi.= V .° B.°=E1 Cónsul, Carlos Flores.=Dros. ofs., Art. 40 .=3 Hay un sello que dice: Consulado de España en París.Y para que conste, se expide esta primera copia á instancia de los señores otorgantes en París, fecha ut supra.=Car- los Flores.= Hay un sello en tinta que dice: Consulado de Es- paña en París.Núm. 1.202.—Visto en este Ministerio de Estado para legalizar la firma de D . Carlos Flores, Cónsul de España en París.Madrid 23 de Junio de 1887.=E1 Subsecretario, José Gutiérrez Agüera.=Sello en tinta del Ministerio de E>tado.»«Anexo núm. 9.—D. Agustín Rodríguez Santamaría, Jefe de administración civil de primera clase, Secretario del Banco general de Madrid.Certifico:1.° Que el párrafo noveno del art. 2.°, el art. 21, los dos primeros párrafos del art. 47 y  el párrafo segundo del art. 55 de los estatutos de este Banco dicen así:«Párrafo noveno del art. 2.°:Llevar á cabo directamente ó tomar interés en Empresas ú operaciones financieras,» mercantiles ó industriales, ó en fondos públicos; tomar parte en empréstitos públicos debidamente autorizados, abrir suscriciones al efecto y encargarse de la emisión de acciones ó valores de Sociedades mercantiles ó industriales. Al Consejo de administración corresponde determinar el interés que la Sociedad haya de tomar en cada una de las citadas operaciones.»E l art. 21:«La Sociedad será regida por la junta general de accionistas, el Consejo de administración y una junta de dirección.» Primero y segundo párrafo del art. 47:«El Consejo de administración tiene los más amplios poderes para la gestión y administración de la Sociedad, y está además especialmente autorizado paraPrimero. Acordar la marcha que debe seguir la Sociedad, fijando los límites de sus operaciones y eligiendo las que á su j uicio merezcan preferente atención.Segundo. Usar la firma social, la cual será llevada por cada Director indistintamente, sin perjuicio de la delegación de la misma que pueda conferirse al Administrador ó á otros émpleados del Banco con las condiciones que la Dirección juzgue convenientes. En este último caso firmarán siempre juntos dos de los empleados en quienes se delegue la firma.»2.® Qrm en el libro de actas del Consejo de administración de este Banco aparece la de la sesión celebrada el día 13 del corriente mes de Junio, en la cual, entre otros, se encuentra el siguiente acuerdo:«El Consejo, por unanimidad, acordó delegar todas sus facultades en los Sres. Directores D. Pablo Bosch y Barran, D. Luis Suárez Inelán y D. Gil Maria Fabra, para que dos! cualesquiera de dichos señores puedan, en representación del Banco general de Madrid y en unión del Banco de España y  de lás demás personas y establecimientos que crean conveniente, proceder á la fundación y constitución de una Sociedad anónima arrendataria dei tífonópolio de la fabricación y  venta del tabaco en la Península, islas Baleares, Ceuta, y demás posesiones del Norte de Africa, con la denominación, condiciones y capital que estimen conveniente; interesar a í Banco general de Madrid en la nueva Sociedad por 2.000 acciones de á 500 pesetas cada una; establecer y aprobar los estatutos por que ha de regirse; nombrar el Consejo de administración; otorgar y firmar las escritures ?dé fundación y  constitución y demás que sean necesarias,' y  Hacer todo cuanto para el expresado objeté, sea*menester sih limitación alguna, pues al efecto sé revisté* á los" Sres. Bosch, Suárez Incláñ y F a b r á ,  de todas cüafítás facultades y delegaciones 

sean necesarias.»3.° Que en lajunta,general de accionistas de este Banco 
celebrada « I  10 de Febrero del corriente año fueron nombrados Vocales del Consejo de administración, entre otros, los Sres. D. Pablo Bosch y. Barrán, D. Luis Suárez Inelán y Don Gil María Fabra.4.° Que por acuerdo del Consejo de administración en sti sesión de 2 de Marzo próximo pasado, fueron nombrados los Sres". D. Pablo Bosch y Bárran, D. Luis Suárez Inelán y Don Gil María Fabra para componer la Junta de dirección.Y para que conste, y á fin de que sirva á los Sres. D. Pablo Bosch y Barrán, D. Luis Suárez Inelán y D. Gil María Fabra para justificar la representación que por el acuerdo antes transcrito se les confiere, expido la presente, autorizada con el V.° B.° del Exemo. Sr. Presidente del Consejo de administración y sellada con el de este Banco en Madrid á 20 de Jn»
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nio de 1887.=Agustín R, Santamaría.=:V.0 B.*>=E1 Presiden
te del Consejo de administración, Duque de Veragua— bello 
entinta que dice: Banco general de Madrid.^  ̂ ^

Es primera copia de la escritura por mi autorizada, nu
mero 502 de mi protocolo corriente de instrumentos públi
cos, de que doy fe, para la Compañía arrendataria de tabacos, 
en un pliego de primera clase núm. 9.484 y 19 de la 12.a, nú
meros 3.153.601 a 619; la signo, firmo y rubrico en Madrid á 
27 de Junio de 1887.=Licenciado José García Lastra.

Examinado este documento, se devuelve ai interesado, 
porque el acto que comprende se baila exento del impuesto, 
con arreglo al art. 12 de la ley de 22 de Abril de 1887,

Por premio de nota se han pagado 150 céntimos, según 
carta de pago, núm. 1.836 del Diario de Intervención:

Madrid 28 de Junio de 1887.=E1 Abogado del Estado, 
P. Peón. , „ f

Inserto el precedente documento en la hoja núm. 177, fo
lio 138, inscripción 1.a, tomo 3.°, provisional de Sociedades 
del Registro mercantil de Madrid á 1.° de Julio de 1887.= 
Rafael Montejo.=Honorarios, núm. 5 del Arancel, 25 pesetas.

X—*98
La Unión y El Fénix Español.

Balance en 31 Diciembre 1886.
Pesetas Cts.

ACTIVO
Fondos colocados...............................»..............
Sucursal de París.  * 936 537"Jo
Caja  21.219 93
Cupones á cobrar  177 458*75
Cuentas corrientes deudoras............................ 2.502.156*68
Agencias....................................................   807.901*70
Placas en almacén.............................................  40.016*90
Cuenta de liquidación, ramo de marítimos  160 920*24
Siniestros, ramo de vida...................................  144.398 97
Reaseguros, id .. . ..............................................  48.072 59
Comisiones, id.....................     23.515*17
Gastos generales, id..........................................  26 637*25
Siniestros, ramo de accidentes  2.053 45
Reaseguros, id .  ......................................... 1.939*50
Comisiones id ......................    771*24
Primas á cobrar, ramo de incendios, 1887

á 1895................................................. ............  29.686.001‘01
Idem, ramo de accidentes, id  78.209 61
Primas á pagar, id., id......................................  13 429*73
Idem, ramo de incendios,...id.................    5.613 323 91
Seguros marítimos............................................  432.405*07
Administración central, ramo de incendios... 2.399 867*96
Idem id , ramo de vida......................................  651 378*06
Idem id., ramo de accidentes...........................  9.121*66

61.730 841‘49

PASIVO
Capital social........................ ............................  12.000.000
Fondo de reserva estatutaria. ...........  1.241.971
Idem especial ............. . 4.746 214
Cupones á pagar  ..................    28.586*03
Cuentas corrientes acreedoras..........................  258.833*56
Reserva para riesgos en 31 de Diciembre de

1886, incendios...............................................  1.161 365
Idem id., vida....................................................  572.248
Idem id., accidentes..........................................  3.703
Reserva para siniestros, id. id.......................... 450*50
Idem id., marítimos..........................................  30.000
Idem id., incendios............................................ 618 244*91
Primas cobradas, ramo de accidentes  9.732 35
Idem, ramo de vida  .............................  289.798*04
Intereses de primas, id......................................  35 956
Seguros del ramo de incendios, 1887 á 1895... 29.686.001*01
Idem id. de accidentes id.................................  78.209*61
Reaseguros id. id. id.......................................... 13.429*73
Idem id. de incendios id.................................. 5.613.323*91
Seguros contra incendios..................................  2.399 867 96
Seguros sobre la vida......................................... 651.378*06
Seguros contra accidentes.................................  9.121*66
Administración central, ramo de marítimos.. 432.405 07
Ganancias y pérdidas.......................   1.850.001*72

61.730.841*49

Madrid 31 de Diciembre de 1886.—Por La Unión y El Fé
nix Español, el Director, G. d‘Eufcraigues. X—95

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  d e  

la  n o c h e  d e  a y e r ,  n o  h a  l lo v id o  e n  p r o v in c ia  a l g u n a .

D a t o s  c o m p le t o s .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Julio de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire-

u n a * *  barómetro = = r "- DIRECCIÓN ESTADO
HORAS rcducid& _ TKBMÓMBTB0

í 0° y en Bumw,* Y clase del Tiento. del c ie lo ,
milímetros. Seco.

6 de la m . . . .  Tfi8'63 19’4 14’ 0 N N E .. .  Brisa. . Despejado.
9 de la m .. . .  709'22 2 7 3  18’ 0 NE  Calma.. Idem.

1 2 del día  708’ 75 31*5 22 ’ 3 SO  B risa ... Idem.
3 de la t . . . . .  708’ 18 8 5 ’2 19’ 4 S O   Id e m ... Casi desp.®
6 de l a t   707’ 60 S3’ l 17’4 OSO . . .  Id e m ...  Idem.

1 9 de la n  708’39 27 ’2 15’ 2 O S O . . .  ¡Id e m ... Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra  ................  36 ’ 0
Idem m ín im a .. . ,  .....................      15*9

Diferencia.....................................................................  20*1

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra   42 ’O
Idem id. dentro de ana esfera de cristal ..............................  60 ’9

Diferencia  .....................  18'9

Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra
vegetal ó laborable.................................................................................  45 »0

Idem  miníma, id.......................................................................! ! ! ! ! ! ! ” ! 14’ 0
Diferencia...........................   ’ O

Velocidad del viento en las últim as 24 horas (kilóm etros). .  447
Oscilación barométrica, id. ( milímetros)...................... 1 'Q
A ltu ra  id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

n o c h e . . . . . . . . .............................     4 - 1*3
Lluvia en las últim as 24 horas (m ilím etros).  ........................  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, a las siete, el día 
14 de Julio de 1887.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

 ̂ tura Estado Estado
localidades y *1 nivel en grados del del

del mar en centesi- # del cielo, de la mar.
milímetros. males. viento, viento.

S. Sebastián 766’ 5 22*1 N O   B risa. . Casi cu b .° T jan q.»
Bilbao  765’4 23 ’ 8 N. . . . .  Calm a.. Cubierto.. Idem .
O viedo  765’ 5 16’8 N E . . . . .  B r is a ... Idem   >
Coruña (7 h.) 766’ 7 18’ 6 O & O ...  Calm a.. Brum oso.. Picada.
S a n tia g o .... 763’ 9 19’ 3 N O . Id e m ... N u b o s o .. .
Orense . . . . .  766’ 6 23 ’ 0 N O . B risa ... Casi desp.0 *
Pontevedra..
V igo ...............

LnfboaVshV) 766’ 0 21’ 1 N . . . . . .  I d e m ... Despejado.
Cáceres  759’ !  28’ 2 S S O . . .  Calm a.. Idem ............
Badajoz  761’ 2 28 ’0 O  Id e m ... Idem ............

S Fern.(7h.) 763’ 5 31 ’ i E   Id e m ...  N u b o s o .. .  Tranq.*
S e v i l l a . . . . . .  762’ 3 32 ’ 6 ¡SO  » Despejado. »
Málaga  , A .
Granada  766’7 28 ’4 O   B risa ... Idem ............. , * * *
Alicante  765’ 6 30 ’3 S E   Id e m ... Idem   Rizada.
Murcia . 764’ 9 26 ’8 S E   C aim a . Idem   *
V a le n c ia .!.. 764’ 9 28 ’6 O   Brisa. . Idem .............
Palm a  765’ 5 2V0 S  C aim a . Idem   Tranq.*
Barcelona... 765’ 5 29 ’ 0 E  Id e m ... Idem   Idem.

Teruel  761 ’0 15’ S S E   Id e m ... Idem   *
Z a r a g o z a ... 764’ 3 30 2 NE I d e m .. .I d e m    *
Soria  759’2 26 ’4 O   B risa ... Idem   *
B urgos  764’ l 22 ’0 S  Id e m ...  Idem   »•
L e ón .  762’ 4 21 ’ 2 SO   I d e m ... Idem   *
Valladolid ... 7«5’ 7 24 '0  N O . . . .  Id e m ... Id e m .  *
Salam anca.. 763’4 22 ’8 ONO . .  Id e m ...  Idem   »
Segovia  763’ 1 24 ’5 NO  Id e m ... I i e m   »

Madrid  763*2 27 ’ 8 NE C alm a.. Idem   *
Escorial  764’7 26 ’ 6 NO  * Id em .  *
Ciudad Real. 764’ 1 26 ’ 4 O .  B risa ... Idem .. . . .  »
A lb a c e te .... 762’ 6 2 5 ’6 S   Id e m ... I d e m . . . . . .  *

P a r ís .. .   764’3 18’ 5 S O .. . .  I d e m ... Casi desp .0 »
G r is -N e z .... 76*2’ 0 14’0 O S O . . Id. fte . N ebuloso.. *
St. Mathieu. 762’ 3 16’5 O S O .. .  B r is a .. Cubierto.. *
Islad  A ix ...  765’ 6 20 ’ 0 O N O .. .  Id e m ... Idem   »
Biarritz  764’5 2 2 ’8 E   Id e m ... Despejado. »
C le r m o n t... 765’ 1 19’ 5 O   Calm a.. Casi cu b .° »
P erpiñán .... 764’ 1 24’ 1 N O . . . .  Id e m ... Despejado. »
Sicie...............  763 ’ O 25’ 7 O N O .. B .a lig ./B ru m o so .. »
N iza................  76*2’6 26 ’4 E   Calm a.. Despejado. *

R om a  762’5 23 ’6 N N E ...  Id e m ... I d e m . . . . . .  *
Nápoles  76*2’ 2 23 ’7 » Id e m ... N u b o s o ... >
P a le r m o ....  761’3 26 ’0 » Id e m ... Despejado. *
M alta  761’ l  25 ’8 N O . . . . .  Id e m ... Idem   »

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día de 14 Julio de 1887, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO N DO S PÚ BLICO S.................................... ~............ - ............ — ==-
Día 13. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior    65*15 65*15-05-10
aplazo.. 65*10 65 05*65 0(0

fin cor. voi., 
cambio m. 65‘025 

65*30 fin cor.,
0 ‘30 prima. 

pequeños.. 65*35 65*20-30-25-35-15
Idem id. al 4 por 100 exterior......................  . .  66*90 67 OjO-66  95-90pequeños. .  67*25 67*15-10
Idem amortizable al 4 por 100   81*10 81*20pequeños.. 81*15 81*10-15-20-25-30-35
Billetes de Cuba, 1880   101*30 l 'd ‘25-30
Idem de id ., 1886  95*15 95*05-95 0i0-95;10

no publicado.. 95*10 *
Obligaciones del A yuntam iento de Madrid

de 250 pesetas  ........................................  67 0i0 »
Banco Hipotecario de España.—  Obligacio

nes, emisión de 1885, al 5 por 100   !01‘50 101*40
Acciones del Banco de España........................  398 0i0 395 0i0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BENEF.0 DAÑO BENBF.°

Albacete...................  0 ’25 * L o g ro ñ o .......... .......... 0 ’ 25 »
A lcoy.................... 0 ’ 15 » Lorca...............  0 ’ 65 *
A l i c a n t e .. . .   0 ’ 20 > L u g o . . .    0 ’ 25 *
A lm e ría .................... 0 ’ 25 * M á la g a ...........  0 ’ 20 *
A v i l a . . . ...................  0 ’35 » M urcia............. 0 ’ 25 *
Badajoz...................... 0 ’ 25 * O rense............. 0 ’35 *
Barcelona.................  0 ’ 15 * O viedo  0 ’25 *
B éjar .............  0 ’ 25 * Palencia., . ....  0 ’25 *
B ilbao........................  0 ’ 15 * Palma de Mallorca. 0 ’ *25 *
B u rg o s    0 ’25 * Pamplona....... 0 ’ 25 * '
C áceres..................... 0 ’40 * Pontevedra.......... 0 ’ 25 *
C ádiz   0 ’ 15 » R eu s............................  0 ’ 15 »
C artagena...............  0 ’ 15 » Salam anca  0 ’ 25 »
C astellón    0*35 » San S e b a stiá n ...... 0*15 *

; Ciudad R eal  0 ’ 25 » Santander...... 0*15 *
Córdoba.....................  0 ’ 25 » Sta  Cruz Tenerife 1 »
C o r u ñ a .. . .   0 ’ 25 * Santiago........  0*15 *
C uenca......................  1 » S e g o v ia ... .  . . . . . .  0*25 *
Ferrol........................  0 ’ 25 » Sevilla ............. 0*20 »
G erona......................  0*25 » S o r ia .,................... . 0*75 »
G i j ó n . . . . . ...............  0 ’ 25 > Talavera de la R.*. 0*65 / »
G ranada.................... 0*25 * T a r r a g o n a . . . . . . .  ; 0 ’25 »
G uadalajara  0 ’ 35 > T e ru e l............. 0*25 »
Haro............................  0*25 * T o ledo ............. 0*25 *
H u e lv a ......................  0*25 » T u d e la ..   0 ’60 »
H u esca ......................  0*25 * Valencia......... 0*15 >
J a é n . . . ...................... 0*25 * V a l l a d o l i d . . . . . . . .  0*23 »
Jerez de la Front.* 0*15 * V ig o ...... , 0 * 1 5  »
L e ón ..................... 0 ’ 40 * V itoria    0*25 »
L érid a ...................... .. 0*15 * Z a m o r a . , ..... 0 ’ 40 »
L i n a r e s . . . .» » * . , . .  0*20 * Zaragoza.........   0*15 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 13 DE JULIO DE 1887

¡
Deuda perpetua al 4 por 100 ext* á 66*20
Idem id. id. interior & 640i0

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 .. . . .  á *
3 por 100 exterior.............................   ó
Deuda amortizable al 2 por 1 0 0 ... á »
O bligaciones de Cuba  á 473'00

Fondo» franceses. . {  f  ^ i ó o ! !  .*i ! i !.'.* !i ! . ' . ' ! ! ! ! ! ! ! !  t  l o l ’as
Consolidados in g le se s . .........................................     á 1019x16

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

Londres, á ocho días vista, dina., 47*20.
Idem, á 60 dias vista, dins., 47*30.
Idem, á 90 dias fecha, dins., 47*35.
Paria, á  ocho dias vista, frs., 4*955.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Admimstración 

de Mataderos púbiieos, Intervención del Mercado, da granos ? 
Visita de polieía urbana, resultan ser los precios da ím artles!'» 
ios de consumo en el día da &v©r los

Carne de vac&, de 0*90 & 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero» de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera» de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
T^r ̂ o añejo, de l á -'8* peseta i el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, da 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 

decalitro.
Yino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro, y de 7 á 8 pesetas 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 peseta® 

decalitro.
Meses degolladas.

Yacas, 185.—Carneros, 112.— Corderos, 495.— Terneras, 
49.—Ovejas, 50.—Total, 891.

Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . .  41.288

Precios é los tablajeros.
Yaca, de 1 á 1‘11 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1 á 1*03 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. SHaa. Cénta;

Toledo.. . . . . . . . . . . .  3.141*86
Segovia, 1.775*02

. Norte.   6.75880
Bilbao.............o . . . . . .    1.223 19
Aragón  .....   733" 13
Valencia. 2.259"70
Mediodía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 563*06
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.349 18
Imperial....................    350*70
Correos  ......................   12*40
Mataderos   11.466 81
Fábrica del gas ^ . *
Arganda.  .........   553*20

T o t a l . . . . . . . . . .  4418715

Madrid 14 de Julio 1887.” E l Alcalde

A N U N C IO S

Gu i a  o f i c i a l  d e  Es p a ñ a  p a r a
el año de 1887. — Se halla de venta en e1 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera c la se .....................  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.   12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e ta  de M adrid  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

nOLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA-— SE HA Pü- 
y  blicado y repartido á los señores suseritoras el tome de 
sentencias del Tribunal Supremo, Balas segunda y tercera, se* 
gundo semestre de 1885. t —1

SANTOS DEL DIA

San Camilo de Lelis, fundador, y San Enrique, Emperador 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. —A las nueve.—Función 
coral é instrumental en el kiosko.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Grandes y chicos.—La 
canción de la Lola.—Pepito París. —La gran vía.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las nueve.—Grande y variado 
espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, por todos los artistas de la compañía.

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


